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PEEOIO DE SUSOHIPOIÓIT

Madrid y provincias: trimestre.......  ToO pesetas.
Extranjero: ídem....................................... lü‘00 td.
Ultramar: (dem .................................. I5‘Ü0 !d.
Número suelto..................................  tySs fd.

ADMimSTEAOIÓH Y SUSCRIPCIÓN

ftdminlstración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AffutUantitinfí}, Actasí dd ln.it extriiOrdind-rÍH del din JB y drdi-
naxiA de IG del aotunl— Distribución de fondos del Ensanclie para el 
mes de Abril.—Orlen del día para la sesión do del coitLgüIib.—Ex- 
triioto de loe nciieroos Hdopbado.4 en el mea do Mar¿:>o último.

vl̂ câ rfíet Pi'*í»if1enciax Decreto, diciendo realas en relación con el In­
ventario de Propiedades y Derechoa déla Villa.

Junfn vniínicípald̂ l Cenítf) fílecloraí; Bando del Presidente do lo Jtmta 
mniiicipHl del OonaOi exponiendo las listas do electores, — Otro para 
evitar las dudas y diflmiitades que puedan surgir en la vubacióíi de los 
Interventores*— Avíaos de susbitnción de locales para los Colegios olee* 
torales.—Otro de reunión de la Junta.

Comisiones' rjista de â frinko-s pendientes de deupaclio*
Ŝ rr̂ /ítrja- C.onourso para presontación de proi>osioiones do arrenda­

miento de local para Jn/gado municípa] dcl distrito de la Universidad, 
Anuncio concediendo plaíso para reclamaciones los opoeitrires Ó in­
greso en las oficinas municipales del Ensanebe. -Subastas pura enajena­
ción de los solares, nú ni. 1.5, do la pla7a de la Cebada y números 1 y de 
le calle de Alfonso XI —Construcción de aleuntarilla en la calle de Pon- 
ísftno, —Construoción de kioscos para guardas de los jardines.—Knajona- 
ción de enseres 3- muebles proeodonten de dosabnoios en el Almacén 
general do la Villa,-Pliegos de condiciones ¡lo la subasta para instala­
ción de adoquín de upUtá ún el paseo daSan Vicente.—Llconcia< espedi­
das por los Xogoctai'Ips B,®* 4.®, ti.® y Dirección de Eont-anería .Alcantari­
lla».—Cementerios: antoríssaciones de entorrarniento concedidas ó la» 
Sacramentales,-Acuerdos de la Comisión ejecutiva dol AJonteplo muni­
cipal,—Traslados do domicilio y nuevo:̂  ctapadronnmiontos,—Cotipia- 
cióu en Bolsa de los valores municipales.

Voninduría: Ingresos y pagos vori fie Jidos por cuenta de lo» presnpnes- 
tos del Ensanche ó IntoHor. ■,

Arf?ni?í.is/raCií)?i de Propindadés: Anuncio para la oobranüa del arbitrio 
por papeleta» para la venta de vino».

JafertEenefein di Cotisumoa: Roenudación obtoniTla del ü ul ó de Abril* 
Ohra» mwticipíiles: Las en ejecución.
Policía Urónna; Servicio» dol ramo do Limpiezas.—Denuncia» y aervj- 

cioa por los Q aardtas mnnícipaleH.—Servicio» del cuerpo de Bomberos. 
Ccmprcbacíón̂  bajas naturales y horas de oonBumo del gas del Klmn- 
brado.—.luieioâ  visito.» y ooniÍHO» por las Tcnenoias de .Alcaldia.

iiejit'fteenciii; Estado de las estancia» cauBadas, pTe.-iapueato y gasto» 
realizados dnrante el año 1PÚ6 en 1 os tres Asilos de San» Bernardina.— 
ServioioH prestado» por la» Ca»a» de Socorro durante la »emana.

/lóusto»; Recaudación en el Morcado do ganado».— Recaudación por 
derechos de degüello, precio dd ganado, oto., en el Matadero munioi- 
pal.—Precio medio en pla»a de comestible»̂  lír|UÍdo» y oorabuátiblés 

Oementeritís: Inhumacioiie» durante la semana. 
l i o lo t í »  Olls-íitl d e l  CiLiiul í\ib iMaIkel I I :  \íliiu^ro 4Í .

AYUNTAMIENTO
Sesión exteaordinaiua de de Abril de 19U9.— E x ­

tracto,—Presidenciu del primer Teiúeute de Alcalde, Ex- 
celeiitisimo Sr. U. Alvaro de Blas.—Asistieron los señores 
Barranco, Blanco, Caballero, Cao, Casanueva, Cortinas, 
Diaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Eneío, Patás,

Fernández VicEorio, Fischer, Fuertes, Garma, Gascón, 
Gayo, González Lequerica, González Rojas, Iglesias, Largo 
Caballero, Larrea, Madrid, Martin, Mazzantini, Conde de 
Mejorada, Morayta. Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, 
Salvador, Santillán, Senra, Suárez inelán y Vázquez.

Se abi'ió á las tres y  cincuenta minutos do la tarde.
En votación nominal, por 92 votos de loa Sres. Caballe­

ro, Cortinas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, 
Eneío, Fernández Viotorio, Fuertes, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Lequerica, Larrea, Madrid, Martín, Mazzantini, Ortega 
Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Senra y  Vázquez, 
contra 9 de los Sres. Barranco, Casanueva, Patás, Fischer, . 
Garma, Iglesias, Largo Caballero, Morayta y Santillán, se 
acordó declarar que el número de vacantes de Concejales 
que deberá ser cubierto en la próxima renovación de Ayun­
tamientos es el de 22; suspender la celebración de sorteo 
para la provisión de la vacante del Sr. Ruiz Jiménez en el 
distrito del Centro, y solicitar de la superioridad la decla­
ración de que no procede la realización de dicho acto, ni la 
provisión, por tanto, de la vacante de referencia.

Se levantó la sesión á las seis y quince minutos de la 
tarde.

Sesió n  o r d in a r ia  d e  16 d e  A br il  d e  1909,~íb3ímc- 
t.o. —Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Pedro 
Diez y  González.—Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, 
Blanco, Caballero, Cao, Correcher, Cortinas, Diez y  Gon­
zález, Diez Vicario, Encío, Fernández Victorio, Fischer, 
Fuertes, Garma, Gayo, Guirao, González Rojas, Iglesias, 
Largo Caballero, Larreá, Madrid, Martín, Mazzantini, Mo­
rayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Salvador, Santillán, 
Senra y  Vázquez.

Se abrió á las diez y  cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Iglesias, Largo Caballei’o, 
González Lequerica y Paz, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior. .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1,” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho do las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.'' Adjudicar en defluitiva á favor de 1). Alvaro Gua­
daño el remate de la subasta verificada el día 6 del actual, 
para contratar el derribo y  aprovechamiento de materiales
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de las casas, números 22 y  24, de la calle de Almagro, en 
el precio tipo de 4.000 pesetas.

3.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

U. Valentín Jiménez Gallego, con su esposa Doña Ca­
mila Jiménez Almonacid, á San Agustín (Madrid).

Doüa Concepción Carlos Roca, á Cartagena (Murcia). 
Doña María Luz Ursulina Tito Lingolla con los indivi­

duos de su familia, á Leganés (Madrid).
D. Isidro Vázquez Conell con su esposa, á Tetuán (Ma­

drid). . ■

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mcMa.

COMISIÓN 2 .‘̂  — H acienda.
4“ y 5.“ Desechar en votación nominal por 12 votos de 

los Sres. Barranco, Cao, Fischer, iruertes, Garraa, Gayo, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Mazzantini, Salvador y 
Vázquez, contra 7 de los Sres. Blanco, Correclier. Diez y 
González, Diez Vicario, Gascón, Guirao y  Madrid, dos dic­
támenes, proponiendo se anuncie nuevas subastas para la 
enajenación del solar, núm. 4, de la calle del Duque de 
Alba, por el mismo precio tipo de 133.913‘10 pesetas y  con 
sujeción á los pliegos de condiciones que sirvieron para las 
anteriores, que se modifican en el sentido de que la cantidad 
total en que se lleve á cabo la adjudicación, será satisfecha 
en tres plazos iguales, en la forma siguiente: el primero, al 
contado, antes de llevarse á cabo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura; el segundo, en la primera quin­
cena del mes de Diciembre del año actual; y  el tercero, en 
igual fecha de líllO, quedando afecto el terreno y  la edifi­
cación que en el mismo se lleve á cabo, mediante la corres­
pondiente hipoteca, á las responsabilidades del pago de los 
plazos diferidos; y  el solar, núm. 6, de la calle del Duque de 
Alba, por el mismo precio tipo de 128.957‘88 pesetas, y  con 
sujeción á los pliegos de condiciones que sirvieron para 
las anteriormente anunciadas y  declaradas desiertas, que 
también se modifica en el sentido que se consigna en el 
dictamen anterior.

El Sr. Gascón, en nombre de la Comisión, retiró otro 
dictamen proponiendo se anuncie subasta para enajenar 
en 8,977‘80 pesetas, el solar, números 6, 8 y  10, de la tra­
vesía de las Vistillas.

COMISIÓN 3,“ “ Policía urbana.
6.“ Denegar licencia para establecer una fábrica de 

placas secas fotográficas en la casa, núm. 54, de la calle 
de las Huertas.

El Sr. Senra, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para instalar una máquina de vapor de 50 caba­
llos y  un aparato refrigerante en la fábrica de cervezas 
establecida en la casa, núm, 148, de la calle de Hortaleza.

COMISIÓN b — Beneficencia.
La Presidencia retiró, hasta que pase ei periodo electo­

ral, tres dictámenes, proponiendo la amortización de una 
plaza de dentista de la Beneficencia municipal; el nombra­
miento de auxiliar é Inspector de estudios del Colegio de 
San Ildefonso, vacante por defunción, y  la provisión de 
una plaza vacante de ordenanza-camillero de Casa do So­
corro. ' .

COMISIÓN 6.“— Ensanche.
Fué retirado por la Presidencia, hasta que pase el pe­

ríodo electoral, el dictamen proponiendo el ascenso de un 
ordenanza de las oficinas de Vías públicas del Ensanche, 
á una vacante de portero y  el nombramiento para la pro­
visión de la resulta.

ooMisiÓN 11."—Cementerios.
7.“ Conceder licencia á la Sacramental de San Lorenzo 

para ampliar el patio de San José de su cementerio.
Votaron en contra loa Sres. Iglesias, Largo Caballero, 

Barranco, Blanco, Morayta, Guirao y  Larrea.

He uiicvw despacho.

COMISIÓN 2.'^^  H a c ien d a .
■ 8." Acumular, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados Consistoriales, la pensión que disfrutaba Doña 
María de la Concepción Marzal y  Sánchez, como hnérfana 
de D. Vicente Marzal Serrano, que falleció el día 12 de 
Enero último, á la que por igual concepto percibe su her­
mana, Doña María de la Encarnación; debiendo, en con­
secuencia, acreditarse á ésta, á partir del día 13 del Enero 
último, la pensión total de 416‘66 pesetas anuales.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se anuncie subasta para enajenar 
el solar, núm. 19, de la calle del Espíritu Santo, valorado 
en 31.107‘13 pesetas. _

9. ® Reconocer á favor de D. Juan Conde y  Sánchez, 
en acatamiento á la sentencia dictada en 3 de Febrero 
de 1906 por la Sala tercera del Tribunal Supremo, la 
suma de 28.027*54 pesetas, como indemnización de perjui­
cios, por todos conceptos, por virtud de la rescisión del 
contrato de arriendo del arbitrio sobre extracción de arena 
del río Manzanares, incluyéndose dicho crédito para su 
pago en el presupuesto ordinario de 1910; y  ordenar á la 
Caja general de Depósitos la devolución á dicho Sr. Conde 
de la fianza que constituyó en garantía de aquel contrato, 
consistente en 450 pesetas en metálico.

10. Primero. La habilitación, en ei cap. X, artículo 
único, «Fontanería, Alcantarillas, Obras nuevas por con­
traía», de im crédito de 151.774'17 pesetas para pago de 
las obras de la alcantarilla tabular de Cuatro Caminos, en 
la forma siguiente:

Obras aprobadas...."..................................... 99.362'C4
Por aumento de obra................ .................. 52.411 53

. 151.774*17

Segundo. La liabilitación en los mismos capitulo, ar­
ticulo y  concepto, de otro crédito de 85.103*43 pesetas, 
«para pago de las obras aprobadas de la alcantarilla del 
Parque del Oeste».

Tercero. Que las 236.877*60 pesetas, importe de ambos 
créditos, se obtengan, medíante transferencia, de las si­
guientes cantidades; 113,036*92 pesetas, que quedan dis­
ponibles de la partida de 125.036*92 pesetas, al mismo 
capitulo y  concepto, «para rehabilitación de créditos auto­
rizados en 1908 y  pagos pendientes en 31 de Diciembre 
de 1908»; 60.000 pesetas, del crédito de 100.000 pesetas, 
consignado en el misino capítulo «para adquisición de te­
rreno y  construcción de vertedero de pozos negros», y 
73,840-68 pesetas, del crédito de 170,738*53 pesetas, de 
igual capítulo, «para pago de las obras de Almacenes de 
Fuente de la Reina»; debiendo darse al expediente la tra­
mitación legal establecida para estas operaciones.
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COMISIÓN 4.“— O&ms.
11. Devolver á los Srea. D. Pedro Francisco FandiB.6 y 

D. Antonio Eniz el depósito de tres Obiig-aciones de expro­
piaciones del Interior, que les fueron retenidas del importe 
de la expropiación de una parcela de terreno de la casa, 
número 62, de la calle de San Bernardo, con vuelta á la 
travesía de las Pozas, en garantía de la cancelación de la 
carga de farol y  sereno que gravaba á dicho inmueble, y 
oüciar en este sentido á la Caja general de Depósitos, donde 
aquél se halla consignado bajo resguardo núm, 224.191 de 
entrada y  80.659 de registro, toda vez que ha sido cance­
lada dicha carga.

12. Conceder al contratista de la construcción de alcan­
tarilla en la calle de JíendizAbal, trozo comprendido entre 
la de José Cañizares y  plaza de San ^larcial, una prórroga 
de treinta días para la terminación de las obras, en aten­
ción á las grandes dificultades que se han presentado en el 
terreno, qno han impedido ejecutarlas en el plazo fijado 
en el contrato.

13. Aprobar el nuevo proyecto formado por el Inge­
niero Jefe de Fontanería Alcantarillas y  los pliegos de 
condiciones para contratar por subasta las obras de sanea­
miento del viaje de aguas de la Alcubilla, cuyo presu­
puesto, importante 79.224'56 pesetas, será satisfecho ai 
contratista en dos anualidades: una, de 50.000 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo 
único, concepto 2.° «Obras nuevas por contrata*, del pre­
supuesto vigente, y  otra, del resto del importe total de las 
obras, que se consignará en el presupuesto del año 1910; 
y  anunciar dicha subasta con las formalidades y  requisi­
tos establecidos en el Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

14. Requerir al propietario de la casa, núm, 13, de la

calle de Postas, con vuelta en esquina á la de San Cristó­
bal, denunciada por ruinosa, para que proceda á su demo­
lición, dentro del plazo que al electo se sirva designar la 
Alcaldía Presidencia, conminándole con que, de no veri­
ficarlo así, se procederá al derribo por los operarios de 
Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se le 
originen con el valor de los materiales ó del solar en ven­
ta, según lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas 
Municipales.

COMISIÓN 5.“—Senescencia.
15. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­

gado de primera instancia del distrito de la Latina por 
tentativa de robo en el Asilo de Tovar, sin, renunciar por 
esto á la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento.

La Presidencia declaró retirado, hasta que transcurra 
el período electoral, un dictamen proponiendo la provisión 
de una plaza de Jefe facultativo y  sus resultas.

COMISIÓN Ensanche.
A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo la aprobación de un presu­
puesto extraordinario para la ejecución de varias obras de 
urbanización en las tres zonas del Eusanche, y  ampliación 
de crédito para otras atenciones urgentes. .

Froposición.
16. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­

bar la del Sr. Santillán y  otros Sres. Concejales, para que 
el Ayuntamiento se adhiera al homenaje que se trata de 
celebrar en honor del ilustre escritor D. Ricardo de la 
Vega.

Se levantó la sesión á la una y  diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

Gastos obligatorios de pago diferible.

l.'  ̂ ZONA 2.'̂  ZONA 3.» ZONA T O T A L
tipilolti — - -

Pesetas« Pesetas« Pesetas« Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... ................ . ....... 4.851‘78 4.873*49 1.690*72 11.415*99
2.“ Policía de seguridad................................................ 3.600^45 3.616*59 1.254*66 8.471*70
3.° Policía urbana y  rural............................................. 1.52 4‘56 1.692*31 575*73 3.792*60
4." Obras públicas......................................... ............... 47,69P37 43.384*28 18.731*19 109.806*84
5." Cargas .. ................................................. ............... » » » »

Improvistos.............................................................. 6‘21‘36 703*50 377*48 1.702*31

T o t a l ............................................. 58.289*52 54.270*17 22.629*78 135.189*47

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

I.** ZONA 2.*̂  ZONA 3.** ZONA T O T A L
(ipitali! — — - —

Pesetas« Pesetas. Pesetas» Pesetas»

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.608*75 6.638*29 2 302*96 15.550]
2." Policía de seguridad............................................... 4.661‘,36 4.682*21 l 624*34 10.967*91
3.“ Policía urbana y rural................  ........................ 8.8,36*97 14,930*81 4,173*43 27.941*21
4,« Obras públicas....... ............................................. . 37.916*91 34.747*01 13 139*28 85.803*20

Cargas..................................................................... 31.496*98 36.593*39 15 623*49 83 713*86
6.*> Imprevistos.............................................................. » » » »

T o t a l  ........................................... '  89.520'97 97,591*71 36 863*50 223*976*18
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1.“ ZONA 2.» ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipililu

Pesetad» Pesetas. Pesetasa Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................ 11.460'53 11.511‘78 3.993‘ 68 26.965‘99
2.“ Policía de seguridad............................................. .. 8.261‘8I , 8.298‘80 2.879 19.439‘61
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 10.361‘53 16.623'12 4.749'16 31.733‘81
4.*> Obras públicas.................. ................. .................... 85.608‘28 78.131‘29 31.870‘47 195‘610‘04
5.“ Cargas..................................................................... 31.496‘98 36.593‘ 39 15.623‘49 83.713‘86
6.“ Imprevistos............................ .......... ...................... 621‘36 703‘ 50 ■ 377‘48 1.702‘34

T o t a l ..................... ....................... 147.810'49 151.861‘88 59‘493‘28 359.165'65

OrdeD del día para la sesióa ordíaarla de !1 de Übril de Htü.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Real orden del Ministerio do la Gobernación resol­

viendo la consulta elevada acerca de la procedencia de ce­
lebrar sorteo para la provisión de una vacante de Concejal 
en el distrito del Centro.

3. Traslados de residencia,

ORDEN DEL D ÍA

ÁSU71ÍOS y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

¡Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
i .  Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el so­

lar, núm, 19, de la calle del Espíritu Santo, valorado en pe­
setas 31.107‘13.

COMISIÓN Ensanche.
5, Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­

ordinario para la ejecución de varias obras de urbanización 
en las tres zonas del Ensanche, y ampliación de crédito 
para otras atenciones urgentes.

I*e nuevo ileaimciio.

COMISIÓN 2.‘' — H a c ie n d a .
ü. Proponiendo la jubilación de nn capataz de bombe­

ros, con el haber pasivo de 1.000 pesetas anuales.
7. Proponiéndose otorgue pensión de 416‘10 pesetas 

anuales, í  un guardia de Policía urbana.
8. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción do fondos para el próximo mes de Mayo.

COMISIÓN 3.'̂ —JPolicia urbana.
9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un tejar en el extrarradio, distrito de Buenavísta.
10. Preponiendo la denegación de licencia para estable­

cer una calderería en la calle de Núñez de Balboa, núm. 3.
11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de vapor para calefacción en la casa, nüm. 4, 
de la calle de 0 ‘Donnell.

12. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘9 de caballo en e! taller de bron­
cista, de la calle de las Huertas, núm, 70.

13. Proponiendo la concesión de licencia pai'a estable­
cer una fábrica de conservas é instalar un motor eléctrico 
de tres caballos de fuerza en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, núin. 49.

14. Proponiendo la concesión de Hconeia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la imprenta 
de la calle de Policiano, niim. 2 duplicado.

15. Proponiendo se saque á subasta la construcción de 
un muro de cerramiento en el pabellón do desinfección de 
Huerta Segura.

COMISIÓN 4,“— Obras.
16. Proponiendo se autorice la devolución del depósito 

constituido para la expropiación de la casa, núm. 34, de la 
calle de Toledo,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á portería en el solar cercado, nú­
mero 67, de la calle del Pilar de Zaragoza, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de leforma y ampliación en la casa, núm. 22, de la 
calle de López de Hoyos, extrarradio.

19. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación que ñja en 75.334 pesetas, la cantidad abo 
nable por la expropiación de la casa, núm. 8, de la calle 
del Ventorrillo.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,290'14 pesetas, para la instalación del pontón 
de San Isidro.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, números 7 y 9, de la calle de Esta­
nislao Pigueras.

COMISIÓN 6,^—Ensanche.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm, 16, de la calle dei Labrador, 
con vuelta á la de Ercilla, núm. 15. *

23. Proponiendo la adjudicación de una parcela de te­
rreno de 229‘92 metros cuadrados, procedente del suprimi­
do camino de Canillas, á solares, de la manzana, núm. 282 
del ensanche, al precio de 10 pesetas metro, tasados por 
los Arquitectos municipales, cuyo importe ingresará en los 
fondos del ensanche.

24. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.° de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y pago do un terreno expropia­
do, con destino á la calle de Manuel Silvela, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad y abono del resto, á razón 
de 65 pesetas metro cuadrado, en Cédulas del ensanche por 
todo su valor nominal, sin reconoeimiento de intereses.

25. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,“ 
(Obras), la aprobación de uii presupuesto, importante pese­
tas 2.704'50, para la construcción de un garage con destino 
al automóvil de Vías públicas.

Madrid 19 de Abril de 1909.-:-El Secretario, F. Ruana 
y Carriedo.
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di los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante el mes de Marzo últimoj 
aprobado en sesión de 10 del actual.

' SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5.

Fe6 aprobada el .acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1.” del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil aprobando la modiñcación del párrafo tercero del ar­
tículo 81 de las Ordenanzas Municipales, en la siguiente 
forma acordada por el Ayuntamiento en 20 de Noviembre 
último;

«No se permitirá reata alguna que exceda de tres caba­
llerías, pudiendo, en su caso, aumentarse el tiro pareando 
aquéllas.»

Quedar enterado de una senteueia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, por la que desesti­
mando el recurso interpuesto por el arrendatario del tim­
bre municipal sobro anuncios, se confirma el acuerdo 
municipal por el que se desestimó la indemnización de 
12.500 pesetas, reclamadas por el recurrente en concepto 
de perjuicios por supuesto incumplimiento de la condición
2.*̂  de las í'aeultativas que sirvieron de base al contrato.

Quedar enterado de los balances *de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los vigentes presupuestos del In­
terior y  del Ensaiiclie, basta fin de Enero próximo pasado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Febrero último, y  remitirle al Excnio, Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín oficial.

Aprobar las siguientes conclusiones, en que se deter­
minan las responsabilidades que, en caso de fraude, pu­
dieran caber al personal fiel Resguardo de servicio en la 
Casa de Campo el día 20 de Junio de 1891, con motivo de 
denuncia de D. Natalio Camuñas por supuesta desapari­
ción de reses que pastaban en dicha Casa de Campo:

Primera. Que no se halla probada la existencia ó co­
misión del fraude. .

Segunda. Que á pesar del respeto y  acatamiento que 
merecen todas las disposiciones de la superioridad, y, por 
tanto, el fallo condenatorio de la Administración do Ha­
cienda, todas las suposiciones, todos los indicios y  todas 
las pruebas evidencian, por el contrario, que no ha habido 
el fraude que se ha castigado.
■ Tercera, Que si no ha existido el fraude, no puedo 
haber personas responsables de él.

Cuarta. Que admitiendo el supuesto de su existencia, 
la responsabilidad única y  exclusiva recaería toda entera 
sobre el personal del Resguardo.

Quinta, Que de este personal, el que por ignorancia, 
negligencia ü otras causas retuvo en su poder dos días el 
acta del recuento del ganado, fué el Teniente visitador 
D. Natalio Camuñas.

Sexta. Que por las mismas causas es el Sr, Camuñas el 
culpable y  responsable de la desaparición d(d ganado que 
acusa el acta de recuento, y  (tue, detenido é intervenido, 
iinbicra servido su valor pai'a el cobro de los derechos de 
este Excnio. Ayuntamiento.

Séptima. Que se halla probada la falta de vigilancia.

Octava. Que se halla demostrado que la vigilancia es 
misión peculiar y  exclusiva de la fuerza del Resguardo.

Novena. Que de esta faltá, imputable únicamente á la 
fuerza del Resguardo, puede caber responsabilidad al se­
ñor Camuñas, como uno de sus Jefes, por su cargo de Te­
niente visitador, sin zona limitada de servicio, por lo cual 
podía y debía extenderlo sobre todos los del Resguardo y  
en todo el término jurisdicción al de Madrid.

Décima. Que el Sr. Camuñas no figura ni como aprehen­
sor único ni como auxiliar, y  ni aun siquiera como testigo, 
careciendo, por tanto, de derecho, y  hasta de personalidad, 
para reclamar; y  -

Undécima. Que, en virtud de precepto reglamentario, 
es el Ayuntamiento el que dispone á su arbitrio del valor 
de las multas.

De consiguiente, no es ei Sr, Camuñas el que tiene de­
rechos que recabar ni es el Ayuntamiento el que tiene de­
beres que cumplir, sino que, á la inversa y  por el contra­
rio, todos los derechos están de parte del Ayuntamiento y 
los deberes pesan sobre el Sr, Camuñas, pues que si ha 
líabido alguna lesión, tanto por la no percepción del cobro 
de derechos como de la multa, ésta la ha sufrido íntegra 
el Erario municipal por culpa exclusiva de D. Natalio Ca­
muñas,

Aprobar asimismo la propuesta de que se pasara á los 
Tribunales de Justicia, testimonio del particular del expe­
diente relativo á las manifestaciones hechas en su última 
declaración por el Sr. Camuñas, por si de ellas pudiera de­
ducirse alguna responsahilidad.

Admitir la proposición única presentada en el concurso 
celebrado, para contratar el servicio de recogida de perros 
vagabundos y  aprovechamiento de animales muertos hasta 
31 de Diciembre del corriente año, por la cantidad de 1.000 
pesetas, y  adjudicar por consecuencia dicho servicio.

Aprobar un presupuesto, importante 996‘15 pesetas, 
con cargo al cap, X, artículo único, concepto 13 del vigen­
te, para la colocación de aceras de asfalto delante de la 
casa, Hura. 18, de la calle Mayor. -

Ascender á capataz segundo del servicio contra in­
cendios, con el haber anual dé 1.944 pesetas, á un bom­
bero de primera clase.

Conceder renovación de licencia para la tahona estable­
cida en la calle de Ercilla, núm. 11.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Eraso, extrarradio.

Conceder! licencia para construir una casa de planta­
baja en el solar, núm. 21, de la calle de Constancia, 
extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica un 
solar de la calle de Doña Eereuguela, extrarradio, y  para 
construir una crujía, con destino á vivienda, en el inte­
rior del mismo.

Aprobar un presupuesto de 17.964 pesetas, con car­
go al cap. X, artículo único, concepto 13 del vigente, para 
recargo de afirmado del paseo del Rey; debiendo suminis­
trarse los materiales y  transportes por las respectivas con­
tratas de estos servicios.

Aprobar otro presupuesto, importante 20,989*91 pe­
setas, con cargo igual que el anterior, para la urbanización 
y  empedrado con adoquín del trozo de la calle do Argu- 
mosa, comprendido entre las del Salitre y  Zurita, y  colo­
cación de aceras en la calle de Valencia, frente al solar y 
edificaciones del núm. 3, y en la de Zurita, entre las de 
Argumosa y  Valencia. i
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Aprobar las hojas de aprecio, formuladas por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, para la expro­
piación de los solares, números 73 y  75, de la calle de Ja- 
cometrczo, á las que respectivamente asigna un valor de 
31.107‘38 y  26.492 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción; y  remitir dichos documentos al Excnio. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, á los efectos prevenidos eu los 
artículos 26 y  42 de la ley y  reglamento de expropiación 
forzosa vigentes.

Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, parala expro­
piación del solar, núm. 77, de la calle de Jacometrezo, al 
que asigna un valor de 22.347‘91 pesetas, con inclusión 
del 3 por 100 de afección; y  remitir dicho documento al 
Excmo, Sr. Gobernador civil, á los efectos indicados en el 
acuerdo precedente.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de la primera sección, pa.ra la ejecución de obras, en el 
local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, siendo cargo su importe de 1,134‘20 pesetas al 
crédito de 5.000, consignado en el cap. V, art. 1.’’ , con­
cepto 2.”, del vigente presupuesto.

Aprobar el gasto de 3.000 pesetas, para la adquisi­
ción de los aparatos necesarios en la consulta de electrote­
rapia instalada en la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, con cargo al crédito de igual cantidad que figura en 
el cap. V, art 1.“, concepto 5.® «Material» del vigente pre­
supuesto.

Nombrar cuatro Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Marzo, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma eu 
la casa, núm. 26, do la calle de Goya.

Denegar licencia para construir una casa, en la calle 
de María de Guzmán, núm, 4.

Aprobar el deslinde efectuado con D. Luis de la Mata, 
en cuanto que se relaciona con la situación, forma y  lin­
dero del camino de la fuente del Berro, é inscribir en el 
Registro de la Propiedad las parcelas procedentes de dicho 
camino, descritas en la certificación del Arquitecto muni­
cipal, fecha 8 de Enero último, á cuyo efecto se expedirá 
por Secretaría las oportunas certificaciones posesorias, se­
ñalando comoValor del metro cuadrado, á los efectos del 
pago de derechos reales, el determinado en la aludida cer­
tificación.

Adjudicar á la Sociedad «Hidroeléctrica Española» 
para agregar á terrenos de su propiedad, con fachada al 
paseo de los Melancólicos, una parcela procedente del mis­
mo, de 36‘99 metros cuadrados, que al precio de 7‘73 pese­
tas, importa la suma de 285‘93 pesetas, que deberá ingresar 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche; otorgándose 
la oportuna escritura previo cumplimiento de los requisitos 
marcados en la ley de Parcelas y  demás disposiciones v i­
gentes, y  obligándose la Sociedad referida á admitir como 
título de propidad el de posesión por la Villa de Madrid.

Aprobar el proyecto y  pliegos de condiciones, y  anun­
ciar, subasta con sujeción á ellos, para contratar la cons­
trucción de un trozo de alcantarilla tubular en la calle de 
Ponzano, entre las de Santa Engracia y  Abascal, cuyo 
presupuesto, importante 14.22U04 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap, IV, art. 3.“, concepto 12 del 
vigente del Ensanche en ^  primera zona, ó en stt defecto

al crédito que para esta clase de atenciones se consigne en 
el presupuesto del año próximo.

Consultar al Ministerio de la Gobernación acerca de las 
facultades del Ayuntamiento, para acordar rectiñcacíouee 
de estado civil en las inscripciones padrouales y  las forma­
lidades y  requisitos que se deberán cumplir al efecto.

■ SESIÓH ORDINAEIA DEL DÍA 12

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla <i disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una sentenciar de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribunal provincial, que declaró firme y  subsistente el 
acuerdo municipal de 5 de Septiembre de 1881, por el que 
fué separado de su cargo el Médico de la Beneficencia mu­
nicipal D, Dio Amando Valdivieso.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de auto del Tribunal Supremo, de­
clarando caducado el recurso interpuesto contra la setencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
que confirmó el acuerdo municipal de 30 de Diciembre 
de 1909, por el que se dispuso el derribo por ruina de la 
casa, núm. 8, de la calle del Peñón.

Pasar á la Comisión correspondiente el fallo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda,por el que se 
confirma la liquidación practicada en 11 de Noviembre de 
1907, de recargos municipales del impuesto de Cédulas per­
sonales de los años 1895-96 y 1896-97, y  se dispone que el 
ex arredatario D. Eduardo Rojas, ingrese en arcas muni­
cipales la suma de 4l.734‘71 pesetas, á que asciende la ex­
presada liquidación.

Pasar á la Comisión 5,  ̂ una comunicación del señor 
Regidor, Patrono del Colegio de San Ildefonso, dando 
cuenta del fallecimiento del Maestro auxiliar é Inspector 
de estudios de dicho establecimiento, y  proponiendo para 
cubrir dicha vacante un ílaesti’o superior de primera en­
señanza,

Quedagenterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Convocar á oposiciones para la provisión de 15 pla­
zas de aspirantes á ingreso en los dos grupos de Adininis- 
tracióii y  10 en el de Contabilidad, en cumplimiento de lo 
determinado eu la base 11 de las aprobadas por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 7 de Junio de 1907, reformando 
éstas en la parte que se refiere á la fecha de convocatoria, 
en el sentido de que liabrán de anunciarse nuevas oposi­
ciones una vez ingresados las tres cuartas partes de los 
opositores, debiendo proponerse, por los Sres. Concejales 
que formen el nuevo Tribunal la reforma que estimen deba 
introducirse en el programa que sirvió para las anteriores 
oposiciones, y  facultar á la Alcaldía Presidencia, con ca­
rácter permanente, para designar los señores que han de 
componer dicho Tribunal.

Pasar al pleno de Sres. Letrados Consistoriales, para 
()ue con urgencia informe respecto de la procedencia 
de la interposición de recurso, un dictamen proponiendo 
se consienta la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 11 de Diciembre próximo pasado, y, en su virtud, 
abonar la cantidad de 338.888‘4D pesetas, fijada como va­
lor de la expropiación de la casa, núm. 12, de la plaza 
de la Cebada é iglesia de Nuestra Sonora (ie Gracia, en 
Real orden del Ministerio de la Gobernación y  sentencia
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del Tribunal Contencioso Administrativo, dictadas ante­
riormente, á la Arcliicofradía propietaria de las ñncas de 
referencia, en la forma que determina la líeal orden de 1,“ 
de iSToviembre de 18D9, relativa al pago de expropia­
ciones.

Nombrar un practicante segundo, con destino á la con­
sulta especial de Ginecología establecida en la Casa de 
Socorro de Palacio.

Nombrar un Médico, gratiñeado con 1.000 pesetas 
anuales.

Nombrar un Farmacéutico municipal de la quinta Sec­
ción del distrito de la Latina,

Aprobar el deslinde verificado para determinar las 
superficies propiedad de la Villa, procedentes de los talu­
des de los paseos Imperial y de los Pontones, y  adjudicar 
dos parcelas que, señaladas las alineaciones oficiales, re­
sultan apropiables por el paseo Imperial, una de 123‘54 
metros cuadrados, y otrd de l i8 ‘29 metros cuadrados, á 
D. Manuel y  Doña Ana Mendoza y  Eeynalte, dueños de 
terrenos colindantes; debiendo abonarse por éstos á los 
fondos de la tercera zona del Ensanohe la soma de 2.520‘51 
pesetas, importe total de las expresadas parcelas, á razón 
de 12 y 7 pesetas metro, respectivamente, y  otorgarse la 
oportuna escritura previo cumplimiento de los requisitos 
legales, cou la obligación por parte de los interesados de 
admitir como titulo de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid.

£t). Que la expropiación del edificio-escuela de la Fun­
dación Sotés, situado en la esquina de las calles de Lista 
y Principe de Vergara, y  cuyos terrenos se destinan á la 
completa urbanización de la plaza de Salamanca, se ve­
rifique en la cantidad total de 102.756‘B8 pesetas, según 
los particulares del convenio celebrado entre la Comi­
sión 6,̂  y el Patronato referido en 22 de Octubre de 1907.

b) . Que el pago de la aludida cantidad habrá de verifi­
carse en el acto del otorgamiento de la escritura, abonán­
dose en las Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi­
nal, y adquiriendo desde dicho momento la propiedad y 
pleno dominio del terreno y  construcciones objeto de la 
expropiación,

c) . Que para no interrumpir los fines benéficos del Pa­
tronato, se acepte por el Ayuntamiento la fijación del pla­
zo de un año, contando desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura, á cuya terminación deberá quedar á libre dis­
posición del Ayuntamiento el susodicho inmueble, sin que 
en ningún caso pueda prorrogarse el plazo concedido, es­
tipulándose esta condicional en la eseritnra eoiTcspon- 
diente, y

d) . Que si por causas ajenas á la voluntad del Munici­
pio y  dependiente tan sólo del Patronato no pudiera llevar­
se á efecto la escrituración ó la inscripción del inmueble 
en el plazo de dos años, fijado por el representante de di­
cha entid¿ui, el .'Vyuntamiento no aceptará la modificación 
ni la alteración del precio convenido, ni tampoco podrá ha­
cerla el expresado Patronato,

ííatificar el acuerdo municipal de 16 de Octubre úl­
timo, aprobatorio de los pliegos de condiciones y  dispo­
niendo el anuncio do subasta con arreglo Ú ellos, para con­
tratar el suministro de piedra partida que sea necesaria 
para las vías públicas del interior, ensanche y  extrarra­
dio, basta 31 de Diciembre de 1912; y  aimneiar nueva­
mente subasta con la modificación del art, 28 del pliego de 
condiciones íacultativas.

Pasar á informe de la Junta consultiva y  del pleno 
de Letrados Consistoriales, un dictamen proponiendo la

aprobación de las actas de recepción definitiva de los gru­
pos escolares de las calles de Fernando el Católico y  Baílén.

Aprobar los pliegos de condiciones y  annneiar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
papel, cartulina y cartones necesarios á la Imprenta muni­
cipal, desde el día siguiente al del otorgamiento de la escri­
tura, hasta 31 de Diciembre de 1910, calculándose el im­
porte anual de este suministro ai solo efecto de la constitu­
ción de fianza en 36.000 pesetas, que serán cargo á las co­
rrespondientes partidas de los respectivos presupuestos.

Aprobar los plitgos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para enajenar el solar de la Villa, situado en la 
calle de Alfonso XI, con fachada también á las de Montal- 
bán y Valenzuela, en el precio tipo de 141.555‘20 pesetas, ó 
sea á razón de 320 pesetas el metro cuadrado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para enajenar el solar de la Villa, con fachada á 
las calles de Valenzuela, Alfonso X I y  Montalbán, en la 
manzana limitada por estas calles y las de Valenzuela y 
Alfonso X II, en el precio tipo de 165.056 pesetas, ó sea á 
razón de 320 pesetas metro cuadrado.

Jubilar á un ordenanza-camillero de Oasas de Socorro 
que cuenta más de sesenta años de edad y veintisiete años 
y  seis días de servicios, con el haber pasivo anual de 625 
pesetas.

Declarar liberada la fianza constituida por un recauda­
dor de Mataderos, toda vez que actualmente no se halla 
afecta á ninguna responsabilidad.

Autorizar la ocupación de los terrenos de ia prade­
ra del Corregidor, que se señalan en el plano remitido por 
el Sr, Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta provincia 
con destino á la ejecución de los terraplenes de avenidas 
del puente Victoria, así como que por los operarios del 
ramo de Parque y Jardines se proceda, bajo la dirección 
del Sr. Ingeniero del servicio, á !a corta de los árboles, 
cuya desaparición exija la realización de dichas obras.

Reconocer á favor de la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, la suma de 5.258'53 pesetas, 
que por insuficieneia del crédito consignado en el ca­
pítulo I I I ,  art, 2,“ concepto 2.“ del presupuesto de 1908, 
dejó de abonarse á dicha Compañía, por suministro de co­
rriente eléctrica consumida en el alumbrado público, entre­
tenimiento de los 196 arcos voltáicos existentes, reposición 
de carbones é impuesto de 10 por 100 sobre dicho consumo, 
é incluir dicha cantidad para su abono en el presupuesto 
para 1910.

Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme la suma de 7.625‘01 pesetas, por obras de re­
paración y conservación ejecutadas en el año último, en el 
Almacén general de Villa,

Abonar á D. Ignacio Queiro Rodríguez, con cargo 
al cap, IX, art, 6.® del vigente presupuesto, la suma de 19‘80 
pesetas, por los haberes líquidos que, como pensionista de 
gracia, le fueron acreditados en el mes de Noviembre del 
año último, y que por no haberlos percibido en su oportu­
nidad fueron reintegrados á los fondos generales.

Abonar á Doña Teresa Otore!, viuda de D. Bonifa­
cio de la Riva, auxiliar que fué de la oficina de la Guar­
dia municipal, por su propio derecho y  el de los hijos ma­
yores de edad, que han hecho renuncia á su favor del que 
les corresponde, y en virtud de la patria potestad que 
ejerce sobre los menores, la suma de 25 pesetas, á que as­
cienden los haberes Íntegros que á su fallecimiento dejó
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devengados y sin percibir dicho funcionario; siendo cargo 
al crédito de 10.000 pesetas, consignada en el cap. IX , ar­
tículo 6,® de! presupuesto vigente para pago de los meno­
res de 1,000 pesetas que se reconozcan durante eiieiercicio.

Reconocer la suma de 4.398'72 pesetas, por suministro 
de 280 arcos voltaicos instalados sobre las columnas de los 
tranvías; é incluir dicha cantidad como crédito reconocido 
en el presupuesto para el año 1910.

Reconocer la suma de 335‘44 pesetas á que ascienden los 
intereses correspondientes á los semestres desde el segundo 
de 1903 al segundo de 1907, ambos iuclasive, por la tercera 
parte de! censo de 8,500 pesetas que grava la casa, mim, 12 
antiguo, de la calle de la Moreria; y abonar dicha cantidad 
con cargo al crédito de 10,000 pesetas consignado en el 
capítulo IX, art. 6.“, concepto último del presupuesto v i­
gente.

Conceder licencia para la reapertura y  explotación de 
una tallona en la casa, iiúm. 30, de la calle de Mouserrat.

Conceder licencia para establecer un despaeiio de car­
bones en la casa, núm, 6, de la calle de San Mateo.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
electi'oniotores; uno, de 3 caballos de fuerza en la casa, 
número 10, de la calle de la Montera; uno, de 3'5 ca­
ballos en la casa, núm. 17, del pasco de Recoletos; uno, 
de 0‘5 caballos en la casa, núm, 76, de la calle de Veláz­
quez; uno, de 0‘75 caballos en la calle de Serrano, nú­
mero 100; otro, de 0‘5 caballos en la de Castello, núm. 45; 
otro de 0*75 caballos, en la casa, núm. 30, de la calle do 
Lista; dos, de 1*5 y  0*5 caballos de fuerza en el Asilo esta­
blecido en la calle de López de Hoyos, núm. 30, Prospe­
ridad; otro, de 1*5 caballos en la casa, núm, 10, de la calle 
de Almagro; otro, de 0*75 caballos en la calle de los Ma- 
drazo, núm. 20, y  otro, de 0*5 caballos en ia imprenta es­
tablecida en la casa, núm, 2, de la calle de la Indepen­
dencia.

Conceder licencia para constrnir nna„casa en el so­
lar, núm, 3, de la plaza de Lavapiés.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 38, de la calle del Aguila, y  abonar á los inte­
resados con cargo al cap. IX, art. 8.®, concepto 2,“ del v i­
gente presupuesto, la suma de 190*84 pesetas, importe 
de 3*67 metros cuadrados, al precio de 52 pesetas metro, 
que resultan expropiables del expresado solar para vía 
pública.

Aprobar nu presupuesto, importante 1.024*90 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap, III, art. 2.“ , 
concepto 6.** del vigente, para rebajar las tuberías y  apa­
ratos del alumbrado público, en la calle del Marqués de 
la Ensenada, con motivo de la modificación de rasante de 
esta vía.

Devolver el depósito consignado en la Caja general, re­
tenido del importe de la expropiación dfe la casa, núm. 8, 
de la calle del Pez.

Conceder licencia para eonstuir una casa en el solar, 
número 14, de la calle de Xúfiez de Balboa.

Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 117, de la calle de Alcalá, con vuelta á la calle 
del Príncipe de Vergara, ■

Conceder licencia para constrnir una casa en el solar, 
número 14, de la calle particular denominada de Vargas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
consolidación en la casa, núm. 21, de la calle de Santa 
Engracia, con accesorias á la de Covarrubias, núm. 20.

Adjudicar á D, Ensebio Cosío, para agregar al solar 
de su propiedad, núm, 1, del paseo del Canal, con vuelca

al de la Chopera, una parcela de terreno de 650*84 metros 
enadrados, que han sido tasados á razón de 11*59 pesetas 
cada uno, y cuyo importe total de 7.543*24 pesetas, debe­
rán ingresar en los fondos de la tercera zona del Ensanche, 
otorgándose después la oportuna escritura, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales vigentes y obligándose
e) adjudicatario á admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se interese dei Sr. Mi­
nistro de Hacienda, designe nuevamente la Comisión mixta 
encargada de la liquidación de créditos entre el Estado y 
el Municipio.

SESIÓN ORDINARIA DE LOS DÍAS 20, 22 Y  23

Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión corres pondi en te una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que dispone se cumpla jy ejecute la 
sentencia del Tribunal Supremo, de 11 de Febrero próximo 
pasado, por la que absuelve á la Administración general 
del Estado de la demanda deducida por D, Pniueisco Marín 
y Beltrán de Lis, en su propio nombre y en el de sus 
hermanos D, Agustín y D. Vicente Marin y Beltrán de Lis, 
contra Real orden de Gobernación, fec lia  25 de Enero 
de 1906, que dispuso reponer el expediente relativo á la 
valoración de terrenos expropiados para la apertura de las 
calles de la Elipa y Fernán González, al estado en que se 
encontraba al dictarse el acuerdo relativo á que se siguiera 
los trámites prevenidos en el art. 22 de la ley de Ensanche, 
y declaró que los propietarios interesados carecen de dere­
cho para percibir intereses de ocupación.

Pasar á la Comisión correspondiente el fallo del Tribu­
nal gubernativo de! Miuisterio del ramo, por el que se anula 
el acuerdo de la Delegación, que dispuso se devolviera á 
la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali­
cante la suma de 51.832*06 pesetas, percibidas por el Mu­
nicipio eii concepto de contribución por los edificios, nú­
meros 2, 4 y  6, de la calle del Pacífico, en loa años desde 
1894 á 1899, inclusive. ^

Celebrar en la forma acostumbrada, de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en comunica- 
eióii de 15 dei actual,, las próximas festividades religiosas 
de Semana Santa.

Interponer recurso conteneioso administrativo, de con­
formidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra Real 
orden del Minisierio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa que dispuso el cumplimiento y 
ejecución de Reales órdenes anteriores y  sentencia del Tri­
bunal Supremo, que fijaron como valor abonable por la 
expropiación de la casa, núm, 12, de la plaza de la Ceba­
da é iglesia de Nuestra Señora do Gracia, la suma de 
338.888*40 peesetas, '

Quedar enterado de loe balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de ios presupuestos vigentes del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de Febrero próximo 
pasado.

Proveer por ascenso una plaza de Jefe do Negociado de 
la sección de Contabilidad, y dos de Oficial de primera y 
segunda clase. '

Reconocer á favor de la Compañía Madrileña de alum-
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bracio y calefacción por gas, !a suma ele '1.088.82 pesetas, 
por fiáido consumido en el alumbrado público durante el 
mes de Diciembre del afio último, y que dejaron de abonarse 
por insníiciencia de crédito, é incluir dicha suma para su 
pago en e! primer presupuesto que se forme.

Aprobar e! presupuesto número dos, de los tres pre­
sentados por la Dirección de Vías públicas, para la urba­
nización de la calle del Marqués de la Ensenada, que se 
refiere á la instalación de adoquín irregular, aprovechando 
el material viejo de las cunetas y  la arena del desmonte de 
la calle, y con toma de juntas de asfalto, cuyo importe por 
todos co3iceptos''asciende il 2ü.099'()l pesetas, siendo cargo 
la partida de 1.597 pesetas, importo de ia mano de obra, al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep­
to 13 del presupuesto vigente; y las tres partidas restantes 
de 20,140'5I, 5.454 y 1.907‘50 pesetas, que importan, res­
pectivamente, el material granítico, asfalto y transportes, 
serán consignadas como crédito reconocido en el presu­
puesto para el aflo de 1910,

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos y  en el precio tipo de 2.787 pesetas, 
para la etiajenación de los muebles, ropas y efectos que 
existen en el Almacén general de Villa, procedentes de 
desahucios, por no haberlos retirado sus dueños en tiempo 
oportuno.

Conceder á la viuda de un ordenanza que fué de las ofici­
nas centrales, el socorro de una mensualidad del haber que 
disfrutaba el causante, que asciende á 104‘ 16 pesetas, que 
será cargo al crédito de 40.000, consignado eii el cap. IX, 
art. 4.®, concepto 4.” del presupuesto vigente, haciendo 
uso de las facultades concedidas por el árt. 7.“ del Real de­
creto de 2 de Mayo de 1858.

Api'obar el presupuesto e.\.traordinarÍo formado por Con- 
taduria, en el que se señala como ingresos el producto 
que se obtenga de la venta del solar, ndtii. fi provisional, 
letra D, del antiguo Jardín del Buen Retiro, calculado en 
288,147‘50 pesetas, de las cuales se abonarán 4,000 pesetas 
á cada uno de los Sres, D. Eduardo Gallego y  D, Mauricio 
Jalvo, por sus niiuntas de honorarios devengados como pe­
ritos en la causa que se instruyó con motivo del hundi­
miento del tercer depósito del Canal de Isabel II, en cum­
plimiento de sentencia de la Audiencia territorial de 18 de 
Febrero y I.“ de Junio de 1908; y aplicar el excedente que 
se obtenga al cap. V il, art 3.'’ del presupuesto que rija 
cuando se lleve á cabo la enajenación del solar y el pago 
de la expresada obligación, dándose á este presupuesto la 
tramitación ordenada por las disposiciones vigentes.

Confirmar ei decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de Julio último, por el que sp desestimó la solicitud de 
que se declarase improcedente el pago de 257‘60 pesetas 
por e! tapado y afirmado de una cala abierta en la calle de 
Lozano (Guindalera).

Reconocer la suma da 300 pesetas á que ascienden 
varias cuentas de suplementos hechos por el Sr, Director 
del grupo escolar Heinn Victoria para gastos de limpieza y 
calefacción de dicho grupo durante el pasado año, y abo­
nar dicho importe con cargo al crédito de 10.000 pesetas 
consignado en el cap. IX , art. G.", concepto último del vi­
gente presupuesto.

Reconocer la suma de 400 pesetas, por suministro de 
jabón, realizado durante el mes de Diciembre último al 
segundo y  tercer Asilo de San Bernardino, que dejó de sa­
tisfacerse en su oportunidad por Imherse agotado la canti­
dad consignada para esta ateiiolón en el presupuesto ante­

rior; y abonar dicha suma con cargo á los mismos capítulo, 
artículo y concepto expresados en el antei'ior acuerdo.

Reconocer á favor do la Compafiia Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas la suma de 32.390 pesetas, por 
suministro de gas consumido en el alumbrado público del 
Interior durante el mes de Diciembre último, y  que que­
daron sin satisfacer por falta de ei'édito; é ineluir dicha 
cantidad en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes por cuenta del presupuesto del Eiiterior en 
ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
letra B, de los terrenos del antiguo jardín del Buen Retiro, 
con fachada á la calle de Alcalá,
■ Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja enuu solar de la calle de San Valeriano, extrarradio.
Conceder licencia para construir muro de cerramiento 

en un solar de la calle de Vitiaroz, extrarradio, y casa de 
planta baja en el interior.

Conceder iieeneia para construir muro de cerramiento 
en un solar de la callo de Ardeináns, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de de­
rribo de la casa, números 20,22 y 24, de la calle del Duque de 
Alba ia fianza que depositó á responder de su compromiso.

Aprobar el presupuesto formado poi' el Arqnlteeto mu­
nicipal de la tercera Sección, para ejecutar obras de re­
paración en las dependencias de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí; y abonar su importe de 1.056‘68 pe­
setas, con cargo at crédito consignado en el cap, VI, ar­
ticulo 6.“, concepto 9.“ del vigente.

Aprobar el presupuesto foi'mado por el mismo facul­
tativo, importante 4,629‘50 pesetas, para el desmonte y 
vallado dei solar, mini. 23, de la calle de Piamonte; siendo 
cargo las 1.871*31 pesetas que impoi'ta la mano de obra, al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concepto 13; 
las 2.GL9‘69 pesetas, de tiansportes, al que figura en el ca­
pitulo VI, art, 1 concepto 2,“; y las 138 60 de la construc­
ción y colocación de la valla, al crédito consignado en el 
capitulo Vi, art, 4.“ , concepto 2.“ todo del presupuesto vi­
gente; siendo suministrados los transportes y materiales de 
las respectivas contratas.

Anunciar concurso por término de quince días, para 
proveer dos plazas do Sobrestantes para el servicio de 
Fontanería Alcantarillas, creadas en el presupnesto vigente, 
con la asignación anual de 2.007‘50 pesetas.

Aprobar la hoja de aprecio formada por ei Arquitecto 
municipal de la sección correspondiente, en cumplimiento 
de ia Real orden del iMíiiisterio de la Gobernación de 27 de 
Marzs de 1908, para la expropiación de lá casa, núme­
ro 25, de la calle de Piamonte, á la que asigna un va­
lor de 76.095*18 pesetas, incluido el 3 por lOO de afección; 
y temitir dicho documento al Exemo. Sr. Gobernador civil 
do la provincia, á los efectos prevenidos en los artículos 26 
y 42 de la ley y reglamento de Expropiación forzosa.

Conceder licencia para construir verja do cerramiento de 
la Central de Electricidad, situada en la calle de Abascal, 
sin número, manzana 169 del Ensanche. -

Aprobar un presupuesto, importante 788‘50 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.°, concepto S,** del vigente del 
Ensanche, en su segunda zona, para la instalación de aco­
ras de losa granítica frente á la finca, núm. 34, de la calle 
de Núñez de Balboa.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pago de la superficie de i.867‘50 metros ó de la que en
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definitiva resulta expropiada á Doña Elisa Danis y  à los 
hermanos Sí es, llonaplata, para la ealle de García de Pa­
redes, entre las de Santa Engracia y Pravo Muríllo, sobre 
las bases de cesión de la mitad de dichos terrenos, sin in- 
tei'esea, precio de 2Ó‘76 pesetas metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto immicípal para el resto abonable y  pago en 
Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal; conside­
rando ampliadas las relaciones remitidas á conocimiento do 
la Coiq.oración en 19 de Junio Ultimo, al crédito objeto do 
este acuerdo, figurando en las mismas en el lugar correspon­
diente con arreglo ó la fecha de ocupación de los terrenos.

Tomar oii consideración y  pasar á la Comisión especial 
nombrada para la re Forma del alumbrado y  agua, ima 
proposición relacionada con el problema de la Jruiiicipali- 
zaeióii del servicio de abastecimiento de agua á la Capital, 
y  medios de que el Ayuntamiento tome á su cargo la Admi­
nistración del Canal de Isabel II.

8K8IÓIÍ ORDINARIA DEL d IA 26
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
So acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del insigne compositor D. Ru­
perto Cinipi, del Letrado Consistorial D. Rafael de Póo y 
del alumno intenio del Hospital provincial D. Leopoldo 
Cardenal, víctima de enfermedad contraída en el cumpli­
miento do BU deber, y comunicai' este acuerdo A las familias 
respectivas.

Pasar á las Comisiones respectivas las mociones de va­
rios Sres. Concejales, para que se coloque una lápida en 
la casa en que ha fallecido el maestro Chapí, y se dé su 
nombre á la calle de! Arenal, y para que se adquiera, con 
destino á la Biblioteca municipal, un ejemplar de la obra 
publicada por D. Julio Nombela, relativa A la historia lite­
raria, política y social dei ilastre escritor Larra.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales. '

Conceder, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, un crédito de 20.00Ü pesetas, con cargo 
a! capitulo de imprevistos del vigente presupuesto, para 
la distribución de raciones entre las familias necesitadas.

Adjudicar en definitiva la subasta vei iüeada para con­
tratar el suministro de 6.000 pares de alpargatas con des­
tino A los acogidos en los Asilos de Sau Bei'uardino, du­
rante el presente año.

Adjudicaren definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de I.OOO kilogramos de suela para el 
calzado de los acogidos en el Asilo de San Bernardino, 
durante el presente año.

Aprobar una comunicación de la Secretaría proponien­
do, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio 
de 1907, el nombramiento del aspirante aprobado con el 
número 21 en las últimas oposiciones, para cubrir una va­
cante de escribiente del segundo grupo de Administración, 
con el baber anual de 1.500 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios veeinos.

Conceder, con cargo al capítulo de Imprevistos de! vi­
gente presupuesto, un crédito de 10.000 pesetas al Comité 
ejecutivo de la Exposición Internacional de la infancia que 
habrá de celebrarse en el sitio del Parque de Madrid ocu­
pado por la de Industrias, para obi'as de rep,aiación del 
edificio de Exposiciones, y aprobar otro crédito de 5,000 
pesetas, cou cargo igual que el anterior, A disposición de 
la Alcaldía Presidencia, para que disponga el arreglo de

los paseos y jardines del recinto de la Exposición y los in­
mediatos A la misma,

líeeonoeer la suma de 16>̂ ‘93 pesetas por dei'echos y su­
plementos de cuatro actas de subastas declai'adns desier­
tas, y abonar dicho importe con cargo al crédito de lO.OOO 
pesetas, consignado en el cap. IX , art. 6,” del presupuesto 
vigente, para pago de créditos menores de 1.000 pesetas 
que se reconozcan durante el ejercicio.

Adjudicar á I). Domingo Bartolomé para agregar á la 
casa de su propiedad, sita en la ealle del Salitre, nüm. 4ii, 
la parcela de terreno inediticable, propiedad de la Villa, 
sita en la misma calle del Salitre, con vuelta A la de Argn- 
niosa, por precio de 7.031T9 pesetas que importan los 109 
metros IS centímetros que mide su superficie, á razón de 
il-i‘40 pesetas el metro.

Conceder A tres guardias de Policía urbana la pensión 
de -116T0 pesetas anuales, en atención á encontrarse impo- 

. sibil hados para prestar servicio por su edad avanzada.
Aprobar el ascenso de 10 bomberos de segunda á pla­

zas de primera, con 1.300 pesetas anuales.
Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 

con aiTcglo A ellos para contratar cl suministro de 2.016 
metros de man gaje de c A ñamo, con destino al servicio 
contra üiecndios, en el precio tipo de 3‘25 pesetas por cada 
metro, siendo cargo el importe total de este snmiiiistro, 
que asciende A C.552 pesetas, al crédito de 6,600 consigna 
do en el cap. IJ, art. S.“ , concepto 2.*’, «Reforma del ser­
vicio» del vigente presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, núin. 25, de la calle de las Infantas.

Aprobar un presupuesto, importante 2,28-i‘ lO pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. l í l ,  art. 2.”, 
concepto o:” del vigente, para rebajar las tuberías del gas 
de la calle de Railéu, entre la plaza de San Francisco y  la 
calle Angosta de los Mancebos y  sus adyacentes, con mo­
tivo de la reforma de rasantes acordada en dicho sitio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco 
nómico administrativas, y ammeiar subasta con arreglo 
¿ ellos para la instalación de empedrado con cl ado­
quín llamado aplita, en sustitución del afirmado, del paseo 
do San Vicente, desde donde termina el actual afirmado 
hasta la entrada á la estación del Norte, en el paseo de 
la Florida y hasta ia entrada del paseo de la Virgen del 
Puerto, debiendo satisfacerse, tanto el coste de las obras 
por administración, importante 3.858‘72 pesetas, como el 
de las fie subasta, que asciende ú 120.975 pesetas, en la 
forma acordada por la municipalidad y  que se expresa en 
cl cap. X, artículo único, concepto 1.", del presupuesto 
vigente.

Anunciar concurso por término de quince días para 
proveer una plaza de maestro aparejador con el haber 
anual de 2.190 pesetas anuales, creada en el presupuesto 
vigente para el servicio do Fontanería Alcantarillas.

Aprobar las bases para la reorganización del servicio 
Médico de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para construir un almacén cerrado 
sobre el muelle, núm. 9, de la Allióndiga de esta Capital.

Conceder licencia para construir una tapia de cerra­
miento del hotel, núm. 31, de la calle de Fernández de 
los Ríos, lA calle de Andrés Mellado, y  para colocar en 
el mismo un mirador de hierro.

Reintegrar al propietario de la finca, núm. 3 del paseo 
de LncUana, la suma de 594 pesetas á que asciende cl re­
cargo extraordinario del 4 por 100 abonado durante un

d
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período de cinco años y  seis meses,-'tnás de lo que la ley 
prescribe, cuya cantidad será carf^o al presupuesto vigente 
del Ensanche en su primera zona en concepto de minora­
ción de ingresos. ■

Aprobar un presupuesto de 699‘05 pesetas, con cargo 
al cap, IV, art. 2°, concepto 5.“ del vigente del Ensanche 
en su tercera, zona, para la colocación de aceras de mate­
rial granítico delante de la ünea, náiu. 14, de la calle de 
Gil Imón.

Adjudicar á los iieredcros del Sr, Marqués de Aran­
da para agregar á terrenos de su propiedad, situados en 
la manzana 283, segunda del Ensanche, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales, una superficie de terreno 
de 45V25 metros cuadrados, propiedad de la Villa y  pro­
cedente del suprimido camino de Canillas, por !a suma de 
4.512‘50 pesetas A que asciende, á razón de.lO pesetas me­
tro, que deberán los adjudicatarios ingresar en los fondos 
de la segunda zona de Ensanche, ó descontárselas del líqui­
do á percibir por expropiación de superficies de su propie­
dad, con destino á la calle de Diego de León y  paseo de 
Ronda, si al tener inscrito el terreno el Ayuntamiento en 
el Registro de la Propiedad y  en condiciones de otorgar la 
oportuna escritura, no se hubiere efectuado el pago de tal 
expropiación; bien entendido que los interesados aceptan 
desde luego como título de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con el dictamen de los Sres, Letrados Consisto­
riales, contra la parte de! fallo del Tribunal gubernativo 
de! Miinsterio de Hacienda, que elimina de los conciertos 
con el extrarradio para el pago del inipaesto de Consumos, 
la condición adicionada A la base segunda <le los misatos, 
que dice; «cada zona del extrarradio será considerada como 
entidad aislada, con perfecto dereclio para exigir el aforo 
y pago del impuesto de consumos, de todas las especies que 
se iiitroduzean en as mismas, tanto de procedencia foras­
tera como de las otras zonas del extrarradio»; y que A 
efecto de este acuerdo se remitan A los Sres, Letrados los 
documentos que indican en su dictamen.

Consentir, de eoníbruiida l con lo iiiEorinado por los 
3res. Letrados Consistoriales, la providencia gubernativa 
de 19 de Diciembre próximo pasado, denegatoria del dere­
cho ai percibo por el Ayuntamiento del 5 por 100 del valor 
de los cajones del resguardo que utiliza el arrendatario de 
Consumos.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente una proposición para que por el Sr, Ingenie­
ro de Fontanería se estudie la mina de agua de Maudes, 
tanto en su cantidad como en la calidad, nivel y  cuanto 
convenga al pueblo de Madrid,

de peseta diarios, que se les reduce A doce A estos últimos. 
deJAndolas el céntimo de diferencia para compensarlas dei ■ 
exceso satisfecho desde el comienzo de este arriendo de 
Consumos hasta la sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de 
Junio último; y  que en este concepto de adeudo se esta­
blezca para el extrarradio el de regular la producción, 
fijándola en diez litros diarios por vaca, con la obligación 
de satisfacer A razón de dos y medio céntimos de peseta 
por cada litro de exceso que se introduzca, y que es el pre­
cio que se fija para toda la leche que proceda de faera de 
este término municipal.

El tercero, fecha 5 de Febrero próximo pasado, dejando 
en suspenso lo dispuesto en la base octava de las comple­
mentarias del presupuesto vigente, relativa A la forma de 
percibir su asignación el persona! de la Guardia munici­
pal, y disponiendo, que para los efectos de percepción del 
aumento de haberes consignado en dicho presupuesto, se 
considere en las mismas condiciones A los guardias actua­
les que A los que ingresen en el Cuerpo con arreglo al re­
glamento; debiendo satisfacerse dicho aumento desde 1." 
de Enero pasado.

El cuarto, fecha 15 de Enero último, concediendo un 
crédito exiraordinario de 12.000 pesetas, en el cap, VI, 
artículo 2.“ del presupuesto vigente, para los gastos que ha 
de ocasionar el estudio de saneamiento del subsuelo, eii la 
parte relativa A la recogida de aguas de lluvia y riego y á 
la evacnueión y depuración de las aguas y materias resi- 
duarias, en la forma propuesta por el Sr. Ingeniero Direc­
tor de! sei'vicio, mediante la reducción en igual suma del 
crédito de 125,086*92 pesetas, consignadas en el cap. X, 
articulo único, concepto 4,“ del mismo presupuesto.

Madrid 14 de Abril de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carritído.

ALCALD Í A  P R E S I D E N C I A

Junta in (litici pal.

SESIÓN DEL DÍA. 10
Filé aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 

día 10 de h’ebrero último.
Fueron sancionados los slguientos acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
El primero, de' 24 de Febrero anterioi', jubilando por 

inutilidad fisica á un vigilante que fué del resguardo de 
Consumos, eon el haber anual de 500 pesetas.

El segundo, fecha 9 de Enero último, disponiendo sean 
igualadas las vaquerías del extrarradio A las de! oaseO y 
radío, abonando por cada vaca A razón de trece céntimos

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS
Desde el año 1907 viene dedicándose por la Secretaria, 

especial atención A trabajo de tanta importancia é interés 
para el Excnio. Ayuntamiento, exigido por varias disposi­
ciones legales, como lo es el Inventario de las Rropiedades 
y derechos de la Villa, habiendo logrado en el año último 
con el concurso de los dlgnps funcionarios técnicos, llegar 
A formar un Inventario que, si no puede reputarse total­
mente exacto en sus detalles, deja conocer, debidamente 
ordenado, el patrimonio de la Villa, y contiene las bases 
necesarias para obtener en el año actual un historial de la 
propiedad de exactitud absoluta.

Aspirando A esto, la Alcaldía Presidencia, reconocido el 
interés de los funcionarios facultí^tivos por todo cuanto-pue­
da enaltecer A la Exema. Corporación Municipal, y con el 
fin de dar A los trabajos del Inventario de la propiedad 
inmueble del año actual la debida uniformidad, viene eu 
disponer;

Primero. Por las distintas Secciones facultativas de 
edificación, se procederò en término de tres meses A exten­
der en los impresos cuyos modelos redaetai'A la Secretaría, 
una hoja descriptiva y valorada de cada finca, acompaña­
da del plano del perlmeti'o, con expresión de los linderos y 
de aquellos detalles que juzgue el facultativo necesarios, 
recia mando de los Jefes, así técnicos como ad mi ni etra ti vos, 
de los distintos servicios del Archivo de la Villa, cuantos 
datos consideren necesarios.

Segundo. Al reseñar en dichas hojas e! titulo de pro­
piedad de las fincas, deberA hacerse constar en aquellos 
casos en que provenga de compra ó permuta, A más de las 
circunstancias esenciales del titulo que la prActica tiene 
señaladas, la signatura que éste tiene en el Archivo de
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Villa, indicando por el contrario, el Negociado en que 
j'adiea.

Tcrcei'o. Cuando se trate de üncas que por su clase ó 
cultivos fuese preciso para ia validez legal del documento 
el coiicuiso del Ingeniero Director del servicio, la hoja his­
torial y el plano deherAti ser suscriptos por el Arquitecto 
do la Sección é Ingeniero respectivo.

Duarto, A medida que por las Secciones facultativas se 
vaya tena i liando el hi.siorial de lincas lo remiti r¡hi al Ne­
gociado 2.“ de Seci'ctaría para su ordenación por dis­
tritos, guardando en ésta el orden de mimei'ación que 
aparece en el Inventario de 31 de Diciembie de 1908.

Quinto, En lo sucesivo, al adquirir una finca el Exee- 
leutísiino Ayuntamiento por cualquier título, la Secretaría 
pasai'A el expediente A la respectiva Secretaria facultativa, 
para que sin dilación formule y remita al Negociado 2.*’ 
el plano y hoja histoi'ial para el Inventario de propie­
dades de la Villa.

Comuniqúese este decreto A los Sres. Arquitectos de las 
Seecioiies de edilicacioiies, Cementerios y i’ ropiedades, 
Ingeniei'os, Directores de Vías iJÚblicas y Eoutaueria Al- 
eíintarillas y l'arques y Jatdíues, Arclii'vero de Villa y 
Administiador de l’ ropiedades, ó insértese en el Boi,etík 
DEL A yuntamiento. •

Madrid 1.” de Abril de 1909. —P. I. del Exemo. señor 
Alcalde, el priiuei' Teniente, A. de Blas.

JÜNTÍi MUNICÍPÍIL Oa CENSO ELECTOOftL
' B -A -asri30s

IIauu saben: Que ptim comodidad del público, acos­
tumbrado en toda convocatoria, de elecciones á coneurrir 
á la Plaza de la Constitución de esta Corte, en demanda de 
las listas definitivas de los electores que Inui de tomar parte 
en la votación, y qae siempre se fijaron en el mencionado 
sitio, quedan como de costumbre, expuestas en el mismo 
sitio desde esta fecha, sin perjuicio de que al propio tiem­
po, y con ari'eglo A lo dispuesto en el art, 18 de la ley Elec­
toral, se procede también á su publicación á la puerta de 
ios Colegios.

La Junta municipal, que tengo la lionra de presidir, 
estima necesai'io llamar la atención muy reitoradanieiite ¿í 
los habitantes de esta Capital que deban ejercitar los dere­
chos electorales, acerca de la importancia y  transcenden­
cia que revisten los artículos 2, 84 y 85 de la ley Electoral 
vigente, que A continuación se insertan, y en virtud de los 
cuales resulta la imperiosa necesidad y  el ineludible deber 
de votar, debiendo tenerse tnuy cu cuenta las responsabili­
dades y  los perjuicios en que se incurre y  se pueden sufrir 
prescindiendo de lo dispuesto en los preceptos de i a ley 
citada. La Junta confía en qtie ba de influir poderosamente 
cu los electores el deber de ejercitarlos dcreclios de ciuda­
danía, propio de todos los países cultos, sin tener en cuenta 
el temor á las correcciones con que á los morosos se aper­
cibe, acudiendo solícitos á ejercer su dercciio ante las 
urnas.

Madrid 15 de Aludí de 1909.—Enrique Benito Ciiavarri.

AIlTfCULOS qUE SE CITA
Art. 2," Todo elector tiénc el ilerecho y  <d deber de vo­

tar en cuantas elecciones fueren cotivoeadas.cn su distinto.
Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 

setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y  los Notarios ¡mblicos en el terri­
torio del Colegio notarial donde ejerzan sns futiciones.

Art. 84. El elector que sin causa legitima dejase de 
emitir su voto en ciialquiei' elección efectuada en su distri­
to, sei'á castigado: .

1. “ Con la publicación de su iiomlirc como censura por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota dcsravorablc en la carrera ad- 
ministrativír del elector castigado, si tuviere e.sa carrera; y

2. " Con un recargo de uii 2 por 100 de la contriliución
que pagare al Estado, en tanto no vaclva á tomar imne en 
otra elección, ■

Si el elector percibiese sueldo ó liabéres del Estado,

Provincia, ó Municipio, perderá durante el tiempo-que corra 
hasta una nueva elección, un 1 por 100 de ellos, transfi­
riéndose esta porción á los establecimientos de Beneficencia 
que existan en el término municipal, y  distribuyéndose 
con igualdad entre ellos. Los representantes ó gestores dé 
di el tos esta bleeimientos deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anteriores, 
el clectoi' quedará inliabilitado liasta que tome parte en 
otra cieeeióii, para aspirar á cargos piihlicos electivos ó de 
nombramiento del Gobierno, de la Diputación provincial 
ó dei Municipio, y  para ser nombrado para estos cargos 
durante el mismo período de tiempo.

No incurríníii en dicha responsabilidad los electores 
(¡ue dejaren de votar por haber sido candidatos ó apodera­
dos suyos en la elección ó elecciones de que se trata, por 
enfermedad, ausencia, con causa justificada, ó por otra 
circunstancia de igual entidad ó análoga á las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima 
de excepción ú omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas munici]tales, que acordarán lo procedente aten­
diendo á ia pública notoriedad y  pruebas que aduzca el in­
teresado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta pro­
vincial dentro de los diez días siguientes á la notificación 
del acuerdo. Transcurrido este plazo, la Junta municipal 
enviará á la provincial certífieacióu de dicho acuerdo, con 
las apelaciones y  comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas pro­
vinciales. liemitirán tamidén las Juntas municipales, des­
pués da cada elección, y  cu el plazo de un mes, á las Jun­
tas provinciales, relación que éstas conmnicarán al Dele­
gado de Hacienda, de los electores que no hayan votado 
ni alegado causa de su omisión.

Art. 85, Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años exhibir la certificacióii de halier ejercitado el derecho 
de sufragio en ia última elección verificada en su respec­
tivo distrito electoral, ó certificación de no ser elector, ó 
estar exento de la obligación de votar, ó de haber justifi­
cado la omisión de voto ante ¡a Junta correspomlicuEe.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les 
fueron pedidas con referencia á las listas de votantes y á 
las pruolms presentadas ó antecedentes de pública notorie­
dad en sus respectivos casos.

A  las declaraciones de justificación de causa legítima 
hechas por las Juntas, será aplicable io dispuesto en el ar­
ticulo 61 respecto á documentos electorales, y se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente de la Junta 
niiniicipal dei Censo y  del Secretario que Imiucni. de 
autorizarlas, '

Haoo saben: Que en evitación de las dudas y  dificulta- 
des,(¡ue ])udieraii surgir en las Mesfis electorales al proce­
der éstas á la votíición de sus Interventores en la forma 
preseripta en el último párrafo del art. 42 de la ley Elec­
tora) vigente, la Jímta ])roviiieial del Censo en sesión cele­
brada ci (!ia 14 del corriente, segtín comunica a esta mu­
nicipal el 15, acordó que para justificar el ilereelio electoral 
loa Interventores que hayan de emitir el voto en la Sección 
donde presten sus i'uneiones y sea distinta á aquella á í|uc 
jiertenezcan como elector, la Secretaría de la referida 
Junta provincial, facilitará de oficio liasta el día de la 
elección las certificaciones que se la interesen por ios men­
cionados Interventores,

Madrid 19 de Abi'il de 1909.—Enrique Benito Ciiavarri.

.A. Y T I S O S
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero 

del art, 22 de la ley Electoi'al de 8 de Agosto de 1907, se 
aimiieia al público la sustitución de los locales que con fe 
cha 15 de Diciembre último, designo esta Junta para esta­
blecer colegios electorales en tas secciones que so Indica 
l'Or los que á continuación se expresa;

Distritn de Chamberí: Sección 12, establecida en la calle 
de Saguiito, núin, 16, se traslada al local que ocupa la Es­
cuela de Artes é Industrias en la calle de Pala fox, iiúm. 14.

Distrito de Buenavista: Sección 15, establecida en la
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calìe de! General Pardiüas, nútn, 16, se traslada A la calle 
de Castellò, mìtn. 5, Fiel contraste.

Zlísíí'íío del Congreso: Sección 22, establecida en la ca­
lle del Pacíilco, iiñm. 9, se traslada A la galería del piso 
bajo del Ministerio de Fomento,

X>ísíí íío de la Latina: Sección 1.*̂ , establecida en la ca­
lle Mayor, nüin, 93, Consejo de Estado, A la Plaza de la 
Villa, núm. 2, Asociación Económica Matritense.

Distrito de Dídacio'. Sección 22, establecida en la carre­
tera de Extremadura, nóm, 3-1, Escuela, se traslada A la 
calle de Sánchez Rueda, núm. 2, Escuela de nilias.

Distrito de la Universidad: Sección 9.*̂ , establecida en 
la caite de San Bernardo, núm. 51, Universidad Central, 
aula núm. 3, se traslada al aula mini. 6 de la misma.

T"arabién se subsanan á continuación los errores adver­
tidos en la primera designación, consistentes eii su mayo­
ría, en la determinación do pisos de las casas, clase de las 
escuelas, y  en algunos, en haber variado la denominación 
que tenían, ó cambiado la numeración de ia calle en que 
se establecieron.

Distrito del Hospieio: Sección 3.’', Barco, núm. 24, Es­
cuela Normal de Maestras, bajo dereeba.— Sección 7 “-, 
ídem id, bajo izquierda.—Sección 11, San Mateo, núm. 5, 
Escuela de Artes é Industrias, bajo derecha, —Sección 16, 
ídem id. bajo izquierda.—Sección 17, travesía de Belén, 
número 2, es caZis de Belén, núm. 2, Escuela de niñas.

Distrito de Chamberí. Sección 4.“, San Bernardo, nú­
mero 60, Escuela Práctica graduada, sección 2.'̂ .—Sec­
ción ó.", ídem, id,, sección 4.‘‘ —Sección 6.“ , ídem id,, sec­
ción 5." .

Distrito..deL Coiigreso: Sección 21, Alcalá, núm. ti6, Es­
cuela de Agnine, Colegio de niños,—Sección 23, ídem id,, 
Colegio de niñas.

Distrito de la Inclusa: Sección 22, paseo de las Yese­

rías, núm, 2, taller de Limpiezas —Sección 23, pradera del 
Canal, taller de Limpiezas, entrada por la puerta antigua 
del Canal.

Distrito de la Latina: Sección 12, ronda de Segovia, 
número 49, parque de Incendios, comedor. —Sección 21, 
ídem id., gimnasio.

Distrito de la Universidad: Sección 4.‘‘ j Amaniel, nú­
mero 7, principal, Escuela <le niñas.—Sección 4.“, San An­
drés, 1 duplicado, Escuela de niñas.—Sección 7,'*, Amaniel, 
número 7, segundo, Escuela de niños,—Sección 17, Her­
mosa, 2, Escuela de niños.

Madrid 16 de Abril de 1909.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo tercero 
del art, 22 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, se 
anuncia al público la sustitución del local, que con fe­
cha 15 de Diciembre último designó esta Junta, para esta­
blecer el Colegio electoral en la Sección que se indica por 
el que á. continuación se expresa: .

Distrito dd Congreso: Sección 11, establecida en la calle 
de Santa Alaría, núm, 32, principal, Colegio de niñas, se 
traslada á la calle de León, núm, 8, principal izquierda,
Colegio de niñas.

Madrid 19 de Abril de 4909.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de ia ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, esta Junta se constituye 
en sesión pública hoy día de la techa, á las diez de la ma­
ñana, en el salón de sesiones del Excino. .Ayuntamiento, 
para proceder á la designación de los Adjuntos y  Suplen­
tes que, por ministerio do la ley, han de constituir las 
Mesas electorales.

Madrid 18 de Abril de 1909.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 12 de Abril de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pnsó al despacho 
de la Comisión.

tram ite

aoordado por la Comisión.
p e c h a

del mismo.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
Expediente formado con ocasión de una ba-se complementa­

ria del presupuesto para que por la Comisión 1.“ se pro­
ponga al Ayuntamiento la jubilación de los Empleados 
que por enfermedad ú otras causas no presten servicio con 
arreglo á su categoría...................................................... 8 Febrero 1909, Informe la Secretaría, •

Expediente instruido para que por la Comisión se propongan 
los acuerdos necesarios para instalar un Museo Histórico 
municipal................................................ . ................ 8 Febrero. Informe el Archivo. »

Provisión de una plaza de Letrado primero Consistorial y sus 
resultas............................................................................ 5 Abi il. Sres. Enclo y Suárez In- p

' COMISIÓN 2.‘‘-Hacienda.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 v 45, en terrenos de la Villa................ . 31 Diciembre 1906.

clán.

Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 

de terrenos....................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.
Abono ú ia Compañía del gas, por instalación de alumbrado 

eléctrico en el paseo de Rosales....................................... 22 Noviembre, Sr. Prast. 4 Diciembre.
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de 

San Maten........................................................................ 28 Marzo 1908. Sr. Moray Éa. 1.“ Abril 1908.
Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­

no de una pensión................................................... .. 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto,
Reconocimiento de 15.87G‘18 pesetas, por medicamentos su­

ministrados en 1907................ .......................................... 4 Noviembre. Sr. Prast. 18Noviembre 1908. .
Base complementaria para ia reorganización de los servicios 

de investigación de arbitrios............................................ 12 Enero 1909. Sres. de Blas y Moray ta. 20 Enero 1909. 1
:|

COMISIÓN 3.*—PoZicfffl Urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para el estaldecimiento de odio kioscos para buzones de 
alcance............................................................................. 10 Enero 1907. Sres. Santillán y Leque- lO Enero 1907. !

Expediente relativo ú instalación y explotación de columnas 
anunciadoras................................................................... 14 Enero 1909.

rica,

Sres. Cortinas y Senra.
tl

7 Enero 1909.

u

¿
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA

COMISIÓN Í̂ ^—Obras.

Imposición de multas á la íábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables...................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo..... .......................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...............
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........
Reglamento de la Junta técnica de Salubridad ¿Higiene. ... 
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

rta Cristina, y urbanización de la calle que rodea !a tapia. 
Construcción de un pabellón en el interior del solar déla

calle do Alcalá, 1............... ..........................................
Expropiación del solar, Segovia dü _y 42.......... ................
Expropiación de terrenos de la Cava de San Miguel.........
Provisión de la plaza de capataz de Fontanería...................
Prórroga de la contrata de alcantarillado dei Parque del 

Oeste...............................................................................

qne pasó al despaisho 
de la  OomisióTL.

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.

Expediente de concurso para trasladar la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Palacio........................................

Expediente en virtud de comunicación del Director de los 
Asilos interesando se le libren 2.Ü(Jb pesetas para dar un 
extraordinario á los acogidos durante las fiestas de Pascua. 

Expediente á instancia de un Ordenanza de la Casa de Soco- 
tro sucursal de la Latina, solicitando una plaza de enfer­
mero.................................................................................

Expediente relativo ai fallecimiento de un Farmacéutico mu­
nicipal del distrito de la Universidad.......................... ....

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la creación
de un Hospital municipal.................................................

Expediente instruido á un Médico por faltas cometidas en el 
servicio.........................................................................

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación de) Gobierno civil trasladando una sentencia 
de la Sala de lo Contencioso del Tribuna! Supremo, confir- 
inatoria de una Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, resolviendo un expediente de Jos Sres. Beltrán de 
Luis y otros sobre expropiación de terrenos contiguos á la
Plaza de Toros.................................................................

Oficio de Vías públicas remitiendo las liquidaciones de las 
obras nuevas ejecutadas en e! cuarto trimestre dei año an
terior.............................. .......... ......................................

Presupuesto para desmontar el antiguo camino de la Patriar­
cal, al final de la calle de Magallanes...................; ..........

Expediente de apertura de las calles de Zurbarán y Monte
Esquinza..........................................................................

Licencia para levantar un muro en ia calle de María de Mo-
lina.

Licencia para construir un pabellón en el solar, núm, 14, de
la calle de Ponzano..........................................................

Licencia para construir un cobertizo en el solar, núm. 41, de
la calle de Hennosjlla...................................................

Licencia para construir un paso superior sobre el paseo de
los Melancólicos............................................................

Solicitud de varios propietarios de la calle del Marqués dé la 
Romana, interesando la instalación de servicios de sanea­
miento en diclia calle.......................................................

Licencia para alquilar la casa, núm. 7, de la calle de Abascal. 
Licencia para alquilar la casa, núm. -14 duplicado, del paseo

de la Castellana................................................................
Presupuesto para construir un garage con destino al auto­

móvil del servicio de Vías públicas...............................
Presupuesto nara instalación de alcorques y regueras en la

calle de Velázquez........ ...................................................
Particulares de la sesión del Ayuntamiento de 20 de Marzo 

último, respecto de manifestaciones formuladas por el se­
ñor Concejal D. Francisco Largo Caballero denunciando 
ias deficiencias de algunos materiales empleados en la pa 
vimentación de las calles de Moret y de Palafox, y acerca 
de la forma de realizarse trabajos para instalación de tu­
bería de gas en ia calle de Garda Paredes........................

Expediente de apropiación de una parcela del suprimido ca­
mino de Canillas al solar, núm. 282, dei ensanche............

Expediente de expropiación de Doña Bernardina Muñoz para 
la calle de Máiquez...................................................... ...

14 Marzo 1906.

2 Abril 19Ü7. 
22 Abril.

24 Abril.
3 Febrero 1909.

22 Febrero.

30 Febrero. 
2t Febrero. 
29 Febrero. 

3 Abril.

3 Abril.

22 Marzo. 

5 Abril.

6 Abril. 

15 Marzo. 

5 Marzo. 

4 Marzo.

20 Marzo.

30 Marzo. 

27 Enero. 

27 Febrero. 

27 Marzo. 

22 Marzo. 

27 Marzo. 

27 Marzo.

27 Marzo. 
1." Abril.

G Abril. 

27 Marzo. 

2 Abril.

20 Marzo. 

27 Marzo. 

5 Abril.

TRÀMITE ■
acoT^Ado p or la  C ohubìóh«

Sr. Casanueva

Sr. Lequerica.
Sr, Lequerica. 

Sres, Gayo y Lequerica, 
Sobre la mesa. 
Sobre Ja mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa,. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

TECHA 
dol mismo.

2T Marsí) 1906.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
5 Diciembre.

6 Febrero 1909.

27 Marzo.

3 Abril. 
12 Abril. 
12 Abril. 
12 Abril.

12 Abril,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

3í Marzo.

. f

IG Febrero, 

2 Marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de los herederos de Doña Bernardina Muñoz para
las calles de Alcalá y Muñoz........................................^.

Expediente de los mismos interesados para otra parcela ex­
propiada para la calle de Alcalá.......................................

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Ma­
nuel Silvela......................................................................

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Ga­
lileo................................................. ■ ..............................

COMISIÓN 7.*—Consumí)».

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que íaiian 
del extrarradio........... .....................................................

Expediente interesando adeuden por la partida 2a0 ios higos 
de Murcia en serijos y apiñados.......................................

COMISIÓN Mercados.

Comunicación del Jefe de la Intervención dando cuenta de 
un trabajo sobre «Subsistencias'.....................................

Ponencia de un Sr. Vocal en el estudio de tahona reguladora.

Ponencia de un Sr. Vocal en ei señalamiente de puestos en 
los mercados....................................................................

Expediente de saneamiento del mercado de San Miguel. . . . .
Expediente de construcción y explotación de un mercado en 
' el barrio de Salamanca.....................................................

COMISIÓN 10.®—Esiadistiea.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate á una de las calles de esta Corte.................

f e c h a
on

que pa.á6 At despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
Afiordado por la Comisión.

FECHA
del TnÍBTOO

5 Abril. » »

5 Abril. j»

1.“ Abril. »

a »

20 Junio 1908. Sobre la mesa. »

30 Enero 1909. Sobre la mesa, 

y

»

26 Marzo. » ' V
9 Enero. Informe del Sr. Ingeniero

industrial. »

9 Enero. Informe del Laboratorio 
y del Oficial encargado 

del de la r'ebada. «
lO Marzo.

18 Marzo. *

20 Febrero. t

SECRETARÍA
Finalizado el contrato de arrendamiento del local que 

en la cusa, náin. 11, de la calle de la Madera Baja ocupa 
el Juzgado munieipal del distrito de la Universidad, y  te- 

'iiiendo en cuenta lo que con rel'erencia al ítrreiidainiento 
de inmuebles dispone el art. 40 del Real decreto é Instruc­
ción de 24 de Enero de 1905, este Excrao. Ayuntamiento 
ha acordado so anuncie concurso público, por tónnino de 
treinta días, para la admisión de proposiciones de locales 
con destino á la instalación del expresado Juzgado, con las
condiciones siguientes:

I. ® Los locales que se ofrezcan habrán de estar encla­
vados en la demarcación del distrito de la Universidad.

J, “ A las proposiciones que se presenten deberá acom­
pañarse plano y  Memoria descriptiva del local que se 
ofrezca.

J.“ El propoiiente Ajará el alquiler que haya de satis­
facerse anuaiinente por el loca! ofrecido, y las demás con­
diciones que estime convenientes á sus intereses.

Serán de cuenta del propietario las obras qne sea 
necesario ejecutar para adaptar el local á las necesidades 
del servicio á que se destina, y  las que exija su conserva­
ción en el transcurso cid contrato.

.5.® El arrendamiento se formalizará por tórmino de 
cuatro años, prorrogables á voluntad de ambas partes,

li.® El Excnio, Ayuntamiento se reserva la facultad de 
aceptar la proposición ciuo juzgue más conveniente á sus 
intereses, ó deseeliarlas todas si las estimare inadmisibles. 

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Abril de 1909.—El Secretario, JE. Ruano 

y Carriedo.

para que respectivamente los señores opositores puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas á sub­
sanar las deficiencias qne se observen en la documentación 
qne tienen presentada, según figuran en las relaciones que 
desde el día de hoy quedan expuestas en ei vestíbulo de 
esta primera Casa Consistorial.

Transcurridos dichos plazos, no se admitirá reclamación 
alguna ni se recibirá ningún documento, procediétidose á 
formar la relación definitiva.

Los plazos señalados terminarán á las dos de la tarde 
de los días que se indican,
- Las reclamaciones se producirán por instancia que se 
entregará en el Registro general, y la entrega de íosdocu 
111011 tos qne á los interesados se reclaman, se hará en el Ne­
gociado 1.“, de once á una de la mañana,

Madrid 19 de Abril de 1909.—El Secretario, P. Ruano 
y Carriedo.

Oposiciones á quince plazas de aspirantes á ingreso en 
las oficinas administrativas del Ensanche.

El Exemo, Sr, Alcalde se ha servido conceder nn plazo 
de ocho y quince días hábiles, á partir del 20 del actual,

S X J B A .S T - A .S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 

la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar propiedad de la Villa, sito en la plaza de la 
Cebada, núm. 15, ol Excrao. Sr. Alcalde, por su decreto 
fecha 27 del actual, se ha servido disponer se anuncie se­
gunda licitación bajo el misino tipo, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de los 
días 6 y  12 de Febrero último, respectivamente, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 22 de Mayo próximo, á las once, simultáneamente 
en la primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su couocímiento.
Madrid 31 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. - '

■I

-I

r i
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Ctílebi'afla y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajeiia- 
cióii del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de A l­
fonso XI, mim. 1, el lilxciiio, tír. Alcalde, por su decreto 
de 2B del actual, ae ha servido disponer se anuncie segun­
da licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones 
y  modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los 
días 28 de Enero y  6 de Febrero úitimo, respectivamente, 
y  que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante 
tas tioras de doce á dos de la tarde, todos los días no feria­
dos que inedieii hasta el del remate.

En su consecuencia, se ceiebrarA dicha segunda subasta 
el día 25 de Mayo próximo, á las once, sirauILftiieamente 
en la primera Casa Consistorial y  en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen, 

JjO que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta aTiunciada para contratar la enajena­
ción dcl solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Alfonso X I, núm. 2, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto 
de 26 del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda 
licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de. Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los 
dias 28 de Enero y 6 de Febrero de 1909, respeetivainente, 
y  que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las lloras de doce A dos de la tarde, todos ios días no feria­
dos que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dielia segunda subasta 
el día 26 de Mayo ¡iróximo, A las once, simulíáneamente 
en la primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Marzo de 1909.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Esta Excraa. Corporación ha acordado, en sesión de 5 de 
Marzo anterior, contratar en pública subasta la construc­
ción de un trozo de alcantarillado tubular en la calle de 
Ponzano, entre las de Abasca! y Santa Engracia, bajo el 
tipo total de 14.221‘04 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado per alguno de los Sres. Letrados Consistoi iales, 
D. Manuel María Moriano y  D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 711‘05 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando á ios respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 1.422'10 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción coj'i’espondiente.

La subasta se verificará el día 29 de Mayo de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia de] Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia llora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en el art, 40 del 
pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma qne establece el art, 29 de la Instrucción de 24

de Enero de i905, no se ha presentado contra la misma re 
clamaeión alguna, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Abril de Í909. — El Secretario, F. Ruano 

y Cai-riedo.
■ Modelo de proposición

(quii íffíterd extetídeTBB en papel timf}Tiído ííúif Espade de la clase //.*, y íií 2̂ 'ê  
eentarre llevar escrito en el sobre lo sifíitíenle: rnoposiciÓN va Iía  o ftaii 1. 
L A -S U B A S T A  ItK A L C A Í lT A R IL t .A i )0  T U Ü U L A K  L A  C A 1.1.K BK PONaANO),

D...,, que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación pai-a la construcción de un trozo 
de alcantarillado tubular, en la calle de Ponzano, entre las 
de Abascal y  Santa Engracia, anunciada en el Boletín
o;ícíoí de la provincia del dia....  de......, conforme en im
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción, con estricta aiijeción á ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y fb-ma del proponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión de 26 
de Febrero próximo pasado, contratar en pública subasta 
la construcción de 21 kioscos, con destino á ios guardas de 
los jardines y  dependientes del ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines dei Excmo. Ayuntamiento, de los cuales, 
serán 5 del modelo núm. 1, al precio de 520 pesetas, y 
los 16 restantes del modelo núm. 2, al precio tipo de 450 
pesetas cada uno de ellos, y  que, en junto, suman el total 
de 9.800 pesé tas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moría no y  D, Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 490 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 980 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación de! contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará ei día 31 de Mayo de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Sabastas), durante las lloras de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la foj-ma que se determina en la condición 17 de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Abril de 1909, — El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(qu6 dtbtrá exit-ndtrtt. «jt papel timbrado del Untado de la claee V

sentarse llevar escrito e» el sobre lo slpiiietitei proposición  pa r a  optar  k
LA SUliASTA DE CON&TRÜCüIÓN DK KtO&COíí PAHA LOS GUARDAS DK LOA 
JARDINES).

D.... , que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de kios- 
eos con destino á los guardas de los jardines y  dependien­
tes dei ramo de Arbolado, Parques y  Jardines del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, anunciada en el Boletín oficial de la 
provincia dei día..... de...... conforme en un todo con las

n
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í.'ixa

mismas, se compromete A tomar á su cargo dicha construc­
ción, cotí estricta sujeción A ellas, por (aqui la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en todos los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 20 
de Marzo anterioi', contratar en pública subasta la enaje­
nación de varios muebles y enseres que, procedentes de 
desahucios, se hallan depositados en el Almacén general de 
la Villa, bajo el tipo total de 2.787 pesetas.

Los licitaderes, que podrAn presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últijiios casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moiiano y D. Gregorio Campnzano, eon- 
signarAn previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de l.y9‘85 pesetas en ia Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando A los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio tiuiuíeipal eStabJecido, y el 
rematante la definitiva de 278‘70 pesetas, que le serA de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificar A el día 27 de Mayo de 1909, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo ia presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue; y con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la ríilstna, se presentarAn durante el plazo 
de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y detuAs antecedentes j'ela- 
tivos A esta subasta se liallarAii de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los dias no feriados que medien basta el del 
remate.

El importe total de esta subasta sei'A satisfecho por el 
rematante al Excmo, Ayuntamiento en la forma y modo 
que se determina en la eoiidición de las económico ad­
ministrativas. ..

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocí ni iento,
Madrid 15 de Abril de 1909.—El Secretario, F. Fuano 

y Carriedo.

■Modelo de proposición
(q^ie debtrii eaísiicTei-ja eit papel tfmbrailo dd fletada de ¡íi date 11 y a! pre ­

sentarle llevar escrito en el sobre lo sifítiienie: riíopostcrós faiia  optar  
X J.A S U B A S tA  DE VAHIOS lU IEUl.KS Y  ENSEBES EXISTENTES EN El. A I.MA- 
CÉN OENliHAr,  DE L A  V I L L A ) .  -

D...... que vive----, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación de varios 
muebles y enseres que, procedentes d ; desahucios, existen 
depositados en el Almacén general de la Villa, anunciada
en e! iíofcíiíí oficial de i a provincia del dia..... de.... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete A ad­
quirir dichos enseres, con estricta sujeción A ellas, por (aqni 
la proposición en esta forma; ci precio tipo ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio Upo).

(Fecha y prma del proponente.) .

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 2(i 
de Jíarzo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta qué intenta celebrar para contratar el SLimiais- 
tro y  la instalación de empedrado con el adoquín llaiiiado 
apHta; en sustitución de! actual afirmado dd paseo de 
San Vicente, desde donde éste termina hasta las entradas 
de la estación dd Norte en el paseo de la Floi'ida y  la dd 
paseo de la Virgen dd Ihierto.

Los expresados ¡tliegos de condiciones, se liallarAii de 
manifiesto en la Seci'ctaría riel Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), xni las horas de doce á dos, durante 
los tlioz días siguientes al eu que est(̂  amincio aitarczca in­
serto cu el Boletín oficinl de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean, pro­
cedentes contra dicha subasta; en la. inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya

lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
do Enero de 1905, para lá. contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales.

Madrid 47 de Abril de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

niOEXOIAS EXPEDIDAS

Por él Negociado 3.° (Po lic ía  Urbana).
D. Tomás García, salón de peinar señoras, Aduana, 26. 
D. Leopoldo Tombo, café, Juan de Mena, 2,
D. Ricardo Bardo, casquería, Torrijos, 18.
D. Agustín MeiidizAbal, almacén de hierros, Juanelo, 29. 
D. Luis Romero, sastrería, San Bernardo, 2.
D. Francisco Llórente, grabador en metales, Fuentes, 7, 
D. Vicente Olmos, vinos, Bravo Mudilo, 74,
Sres. González, Gómez y 0. ,̂ alquiler de coches de lujo, 

Martín de los Heros, 67. ,
Doña Francisca Lauda, vinos, AlcalA, 141.
D. Manuel Alvarez, lechería, Alinaiisa, 11.
D. Eladio Martínez, libros usados, San Bernardo. 33 y  35. 
D. Fi'ancisco Gutiérrez, cesteria. Mayor, 36,
D. Modesto Ballesteros, despacho de pan, Fomento, 33. 
D. Cipriano Móstoies, repai'aciones eléctricas, Relato­

res, 7.
D. Rafael Diez, aguas minerales, Reina, 2l,
Doña Casilda Diez, objetos de escritorio y papel de fu­

mar, camino bajo de San Isidro,
D. Alejandro Latorce, barbería, Alberto Aguilera, 17. 
D. Lesnies Marina, lanería. Tudescos, 29.
D. Patricio Díaz, despacho de pan, Claudio Coello, 62. 
Doña Carolina Franco, modista de sombreros, Fuenea- 

rral,5.
D. Juan Antonio Valles, trajes de niños, travesía de Mo- 

riaua, 4. '
D, Angel GonzAlez, vinos. Corredera Alta, 30.
D. Domingo Rodríguez, papeles pintados, plaza de Bil­

bao, 11.
Doña Angela Maza, lechería, San Isidro, 1.

Por él Negociado 4.“ (Obras).
Reformas, Hortaleza, 53; Conde de Xiquena, 2, 
Construcciones, Cruz Verde, 12; Embajadores. 
Alquilar, Victor Hugo, 9.

Otras da menor cuantía.
Refonnas, Flor Baja, 22; Dos Amigos, 3; Hortaleza, 9; 

Arg.anzuela, 1; carrera de San Jerónimo, 17; Toledo, 98; 
Cabeza, 30; Valencia, 5; Artistas, 2; Recoletos, 2; Marqués 
de Santa Ana, 31; Trim, 5.

Revocos, Aduana, 11; Jesús y María, 5; Barco, 16: Jar­
dines, 23; Irlandeses, 9, -

Por él Negociado 6.° {Ensanché).
Obras de reparación eu el interior de las fincas, sitas en 

los números 8, de las calles de Villanueva, 17 del Cardenal 
Cisneros y 7 de la cuesta de las Descargas,

Portada en una tienda de la casa, uúm. 30, con vuelta 
A la de Carranza.

Muestras en las fachadas de las casas, núin, 9, de las 
calles de Galileo, 24 de la del Pacífico, Guzmán el Bueno, 4 
y Alberto Aguilera, 23. ’

Revocos en las fachadas de las casas, iiúm. 3, de la 
ronda de Valencia y l de la calle de Algeciras, con vuelta 
A la cuesta de las Descargas,

Colocación de banderines en ia casa, núm. 57, de la 
calle de Ciandio Coello. '

Paso de carruajes A la finca, iiitm. 48, de ia calle de 
Zurba no.

Alquiler la finca, núm. 51, de la calle de Ferraz, con 
vuelta A la de Ecija. .

Fontanería Álcantarillas, 
Limpieza y reparación de atarjeas, 22. 
Idem id, id. particular, 1,

I
Ma



378 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

l.tmpipzn y repai'ííf'ii^n «bi iendo cnln, I . 
idBin id. id. eoii lit vi^’ilímtdíi, t, 
Aeometidíis \ la alcantui illH frenerai, 2. 
Idem id, ü ia particular, 3.
Idem id. tubular, '2.
Idem id. A la atarjea de la casa, 1.
Idem de afrna del Cana!, fl.
Idem id. de tubería del Miiiiicipio, 1. 
Reparaciones de tuberías del Canal, 4,

CEMKNTIÍRIOS

Antorinac.imies de. enterramiento en tan r.uatrti Sacramen­
tales, desde el 8 al Já de Abril de lft09.

AUTORIZACIONES

cu
mí-i

V»
a>
ri

0

1

Cil
%*ti
»»

wrí.
w

VI
ía
B

Kf

&
O

o

FS' **
■ s *m t»
M ñ
* tS Pesetas.

De 33 pesetas................. 5 6 G 17 561
De 44 id......................... 6 3 1 15 660
De 60 id . . . . . ................. .3 1 » ' ^ 4 200
De l io  id......................... 2 1 » » 3 330
De 1G5 id......................... ]. ’ 2 > 3 495

Suma.............. 16 16 9 1 42 2.246

AutorixflCionaB por onterrEunienta de 
cndñvBrBB 6 resloB prosadentes da 
fuera de la Capital d por Irnslado de 
uno á otro cemenlerle, ó bien dentro 

de los mlstnos.
De 50 pesetas................... 2 » 2 100
De 33 id........................... » » 1 1 2 66

Total............. 16 16 12 2 46 2.412

COMISIÓH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO

Conceder el socorro de 975 pesetas, A Dona Aurora y á 
D. Adríííii Orbnieeta, liuórfanos de D. Adrián, Delineante 
de Vías públicas del Ensatielie.

Conceder el socorro de 48(i‘8;i pesetas, á Doña Gref^orÍPt 
García, viuda del "uai'dia muñí cipa! D. Valentín Vega, 

Conceder el socorro de dOlí'Od pesetas, á .D. Manuei, Don 
Angel y D. Guillermo Alcazar, hijos naturales de D, Manuel 
Alcazai', bombero de Anilla, lepresentados por su madre 
Doña Francisca Martínez Mora,

Conceder mi anticipo de tercera clase á un 1'ancionario 
imuiieipal. .

7Vfis/í(rios de rioíutcííío y nuevos ev)¡iadronamÍeiitos 
registrados en el Negociado ÍO (Est<tdistica), del ÍO al 77 

de Abril de 1909. ■

DISTRITOS Trafilados,
ÍÍTie VOES 

empadrona- 
mientoa.

Centro............................................ 30 15
Hospicio ...................................... 34 14
Ohambei'i....................................... 70 32
Buen a vista..................................... 40 11
Congreso.................................. 20 11
Hospital......................................... 50 28
Inclusa......... ................................ 30 26
Latina..... ..................................... 46 ' 22
Palacio..................... - ............... 35 17
Universidad.................................. 52 20

La semana corriente. .................... 407 196
Desde 1." de Enero al 10 de Abril.. 8,469 4.082

Total desde I." de Enero al 17 de
Abril de 1909............................. 8.876 4.278

Extracto da los acuerdos adoptados en la Jim ia celebrada 
el dia 2 de Abril de JD09,

Conceder á Doña Martina Colomiers y Carrera, viuda de 
D. Santiago do los Aibitos, Decano del Cuerpo facultativo 
de la Bencftcencia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 1.666‘GG pesetas anuales.

Conceder á Doña Inocenta Sánchez Córdoba, viuda de 
D. Celestino Muñoz, Jefe administrativo de Casas de Soco­
rro, la pensión vitalicia de segunda ciase, importante 625 
pesetas.

Conceder á Doña Valen ina Sebastián do la,Morena, 
viuda del bombero telefonista D. Fleuterio Palmeiro, la 
pensión vitalicia de segunda clase, ascendente á 312‘50 pe­
setas anuales.

Que se ti ansmita á Doña Dolores Lozano, huérfana de 
D. José María, capataz del Parque, la pensión vitalicia 
de 182‘50 pesetas, que venía disfrutando su ünada madre 
Doña Antonia Rmiiirez.

Cotizacií’m en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 12 al 77 d-- Abril de 1909.

í>s tx  X. T  I  tiu: JA.
-f
an l>í.4t!)

\*i¿ i » 14 15 \7

Empréstito de .. 6 por lOO, 9íi‘50 p > * » > p
Idom do Hátí8,..........Ü —
Obligaciones por Re-

74 > 74 74 • 71
finitas........... . 4 —

Idom do Expropiaftio-
04 * 03*60 93*50 93*75 9t '

nes (interior/,,,,,,, 6 —
Cédulos de Expropia-

too > > 100 i * p

cioiios (Kíifíanche).. 4Vi/ — 
Idem de la ííecró-

no'M * Bti'ñO * > *
polis........\ ....... 4 —

Oblí^acionos para Ji- 
qnidación de DeU’
(iafi V Obras de la

» » P p

Villa de M ad rid .. 4^* — &9'75 > I t * * »

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS 
¡ire su pues las.

BS.RTi.

IMGRESOS FORMALIZVDOS

Hssts el Sa 
de Mane de 1903.

Del 28 de Mano 
al 3 de Abri I de 1900,

PRNHTáli

Total i
hasu 3 de Abril IOdO.

fifiliNfi •

1. " Contribuciones y recargos...................................
2. " Venta de terrenos............ ...................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.'..........................

4.119.062-27 
37.124-75 
4.414‘40 

2.1925ÓP18

20.643-96

836.219-12
2,124-75

774-75
2.192.561-58

1.715-56

»

»
S

6.541-97

836.219-12 
2.124-75 

774‘75 
2.192.561-38

8.257*53
5® Imprevistos y eventuales. ............................................
6,® Reintegros................................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresos.rormaltxados.............

6.373.8Ü6-50
50

3.033.39.5-76
25

Ó.54P97
50

3.039.937-73
75

6.373. a56'56 3.033.420-76 6.591 '97 3.040.012-73

1
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PAGOS

CAPITULOS

1 Gastos del Ayuntamiento.........................
2. “ Policía de seguridad................................
3. " Policía urbana........................................
4. '’ Obras públicas........................................
5. " Cargas.....................................................
fl.® Imprevistos.................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ........

Total de pagos formalizados

CREDITOS
fli;ilcñz.add9.

PACOS EJECUTADOS

el 27
da Marzo de 1909.

Del S'} de Mario 
al 3 de Abril de J999

T qUJ pasoí 
hane? de Abril 1909

P N E R T A I P R P e T A S rnBETAi PHBBTAÍ

232-264
165.. ÓÙ2
378.. 7̂3'5.'i 

2.327.3̂ 4'01 
1,266.798'35

20.J28‘25

40.871‘67 
27.270*61 
72,163‘92 

6Í9.55P82 
170.732'41

18.432‘88
9.710*14

39.976‘63
31.548*77

3>

59.304'o5 
36.980-75 
72.163‘92 

659.528*45 
202.281‘ IS

t

4.390.920'16
>

930.590*43
4.900-8G

99.668‘52
»

1.030.258'95
4.̂ 00*80

4.390.920'16 1 935.49P23 . 99.668*52 1.035.159‘75

BALANCE

ingresos íormalizados.................................................................................

PESETAS PESETAS

3.039.937*73
4.900*80
> 3.035.036‘93

I.030.183‘95

Idem devueltos............................................................................................
ídem líquidos................................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................. ...................... 1.030.258*95
75

»
Idem reintegrados .......................................................................................
Idem líquidos................................................................................................

Exisienria en. Tesorería........................... 2.004.852*98

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

C R É n iT O S  
pronti p II«E t o t  d e l  

a c t u a l  e j a r c i c i o j  
p a o d iG D l-s  d a i  

a u t a r io r ,

PB lK TA l

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

e l 5
d e  A b r i l  d e  19ti9.

Pfl<BTAl

D e l ^  a l  17 
d e  A b r i l  d e  iOdO,

PS flftTA t

T u t a l  in jír^ a o E  h a d a  
17 A b r i l  1303*

PR<BTAS

t .®  Contribuciones y recargos.............................................................................................

2 ,  ® Venta de terrenos.................................................................... ...............
3 ,  ® Subvención del Ayuntamiento.............................
4, ® Resultas..........................................  .................

4.119.062*27
37.124*75
4.414*40

2.192.561*18

20.643*%

836.219*12 
2.124‘75 

774*75 
2.192..561-58

8.257'53

>

793*78
1

’  180*82

836.219*12
2.1*24*75
1.568*53

2.192.551*58

8*438*35
5 ,®  Imprevistos y eventuales...............................................
f i .®  Reintegros ...........................................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

Total de (apresos Jormaltzados..........................................................

6.373.806*56
50

3.039.937*73
75

974*60
>

3e0J0e912*33
75

6.373.356‘56 3.040.012*73 974*60 3,040.987‘73

PAQOH

CAPÍTULOS

C h É M T Q S  

t i i l o r i i i c i n t  e n  e l  
p r e s e n te  e j e r c i d o  y  

p e n d ie n t e s  d e l  
a n t e r i o r

P B B S T il

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s ta  e l 3 
d e  A b r i l  d e  19Ü9.

essE TAa

D e l 4  a l  17 
d e  A b r i l  d e  i m

ra iBT jka

T o t a ]  d e  p s ^ o s  b a i t a  
17 A b r i l  1000*

7BSET4fl*

1. ® Gastos del Ayuntamiento...........................................................................

2. ® Policía de seguridad.........................................................................................

3 .  ® Policía urbana............. ................................................................................

232.264 
16.5.502 
378.573*̂ 5 

2.327.354*01 
! .266,798*̂ 5 

20.423*25

59.304*65
36.980*75
7*2.163*92

659,528*45
202.281*18

>

2.993

18.3')9‘89
42.415*ltj
2.60b

lO.OUO

62.297*65 
36.980*75 
90 553*81 

701.943*61 
204.887*18 
lO.OuO

4 .  ® Obras publicas......................................................
5 .  ® Careas...................................  ......................
S .®  Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ..................

Total de;!(ií?os/orm'i;í>a£Íos................................

4.390.920*16
>

1.030.2.58*%
4.900‘SO

76.414*05
9

í. 106.673 
4.900*80

4.390.920*10 1.0a5.159*75 76.414*05 1.111.573*80
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BALANCE

Ingresos iormalirfidos.
Idem devueltos............
Idem líquidos............. .

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

3.040.9I2‘33
4.d00'80

1.106.673
75

Rxiütencia en Tesorería.

PESETAS

3.035.011'53

í. 106.598

1.924.413'53

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1909.

INCHES08 -

C A P Í T U L O S

C B É D IT O S

p r e & t tp u d s to s .

PESETAS

IN G R E S O S  P O R U A L IZ A D O S

Hasta el 10 
de A íirii de

PESETAS

Del JO al 
t7de Abril de

PESETAS

Tola! iopresoa beata 
17 de Abril 1909.

pe s e ta s

1 P r f j p i r » « . .............* ................................................... A....................................... 3 0 .812 '0?  
7 .500*80 

5 .532 .13 4 '5 0  
96.537*39

254*50 
1.474.358 
1.002.590*87) 

21.872.527*13 
109.506* 15

11.889*10 
I IS '8 5  

1.443.848*60 
64.590*01

. *1 01 *8 0  
138.875*12 

1,002.590*87 
6 .239 .801*55  

65.120*87

* 79*09 
100.366*70 

293*87
>

10.038*61

172.503*05
599*50

11.889*10
197*94

1.544.215*30
64.883*88

* 1 C I '8 0  
148.933*73 

1.002.590 87 
6 .4 62 .30 4 'bO 

65.720*37

2 .“  M o n t e s ...............................................................................................................

I.*’  B d r i G Ü c s f L C Í B , , , . . . .  .<> . « * . 4 4  ....................................................
5 . “  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ....................................................................
6 . “  C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ............ ........................................................
7 . “  E x t r a o r d i n a r i o s ............................................................................
8 . ”  R e s u l t a s .............................................................................................
9 .“  R e c u r s o s  l e g a l e s  p a r a  c u b r i r  e l  d é f i c i t ..............................

19," R e i n t e g r o s .............................................. ........................................................

I n g r e s o s  p o r  r e i n t e g r o s  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ..................

Total de íriffresos íormaHxados............  ..................

30.126.222*31
»

9.016.936*77
3.735*39

283.900*82 
'  1.946*54

9.300.837*59
5.681*93

30.126.222*31 9,020.672* 16 285.847*36 9 .3 0 6 .5 !9 ‘ 52

P A C O S

C A P Í T U L O S

C R É D IT O S

f l u t o r i z ñ d o d .

PESETAS

P A G O S  E J E C D T A D O S

Hasta el 10  
de A b ril de l'JOO.

PUS 1ST AS

Del 10 al
i7de Abril de 1909. 

PESETAS

Total de pa^9 hasta 
17 de A b ril I5ü9.

p e s e t a s

1 . °  G a s t o s  d e l A y u n t a m i e n t o ...................................................................
a .“  P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d ..............................................................................
3 . "  P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .................. ........................................
4 , ® I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .............................................-....................

1 .812.452
!.7 2 1 .3 b 7 ‘ 18
4 .947 .522M b
1.296.081*98
I .  830.477*18 
3.515.694*67

419.804*05

I I .  650.994*94 
2 .463 .019*05

121.747*59

449.259*92 
359.983*59 

1.246.089*54 
98.614*07 

370.886*74 
746.586*34 
108.663*98

3.fU7*.380‘66
504 .‘270*o3

22.500
»

12.483*60
8.709*25

‘200.176*17
8.547*83
1.077*36

43.643*35
7,775

248.558*88
3.332*25
2.500
>

461.743*52 
368.1.92*84 

1.446.265*71 
107.161*90 

'  371.964*10 
790.230*19 
116.438*98

4.095.939*54
507.602*88

25.000

6 .  "  O b r a s  p ú b l i c a s ............................................................................
7 .  “  C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ...................................................................
8 . ® M o n t e s ............... .................. ...........................................................
íí.'* . .........................................................................................................

10. ® O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n .............................................
11 . *̂ 1 mpr f t v i f i f cnR. ...................... ..................  ....... .................. .................. .................. .................. .................. ..................
12.® R e a n i t a s ..........................................................................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c i o n e s  d e  i n g r e s o s ................................... ........

Total de pagos/ormalixados............................................... ....

29.785.761*10
>

7 .7 5 4 .2 ^ *4 7
63.551*38

536,804' 19 
1.128*28

8.291.039*66
64.679*66

29.785.761*10 7.817.786*85 537.932*47 8.355.719*3*2

BALANCE

PESETAS pesetas

9.300.837*59
64.679*66

> 9.236.157*93

8.285.357*73

a.291.039'66
5.681*93

■

Fuflíítft>nfíi/i fin T'fi.ftnrfir̂ /i. ............................ 9.50.800*20
. . . . . .  ........

Madrid 17 de Abril de 1909.—El Contador, Rafael Salaya,

I.
r’--:

u n ' a m i  f
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Patentes de vinos.
Para proceder á la cobranza de diciio arbitrio, corres­

pondiente á los dos primeros trimestres tlel apo actual, y 
en cumplimiento de lo que preceptúa el nrt. 35 de la Ins­
trucción de recaudadores, lecha 26 de Abril de 1300, se 
hacen las aclaraciones siguientes: ■

La cobranza dará principio .el día 17 del actual, ter­
minando el día 12 de Mayo próximo, A cuyo efecto el Re­
caudador respectivo se presentará á hacer efectivo e! im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos tan sólo nna vez,

2.'̂  Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podi'án verificarlo sin re­
cargo alguno durante los días 13 al 18 de dicho mes de 
Mayo, á cuyo efecto deberán recoger los recibos cu el do­
micilio de ios recaudadores, en la inteligencia de qtte, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y  siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de lo3 Recaudadoj’es.
Distritos: Centro, Hospicio y Bnenavista. Recaudador, 

D. Vicente Francos Pérez, calle del Espejo, núm. 4, prin­
cipal derecha.

Distritos: Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina. Re­
caudador, D. Alfonso González Be landres, calle de Carran­
za, núní, 22, segundo.

Distritos: Congreso, Hospital é Inclusa. Recaudador, 
D. Justo Morayta Serrano, calle de Aidabán, número 5, 
principal.

Madrid 15 de Abril de 1309.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  V  l i  A 1>T<>

Resíunen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del imptiesto de C'o?isnw!os en la seuuma del 2 al 8' 
de Abril de 1909, según estado fecha 12 del mismo, remi­
tido por el arriendo en ciím^íímíeaío de la condición 29 
del contrato.

Pesetas.

Sección I.‘‘—Derechos de Consnmos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 213,522‘77 

Sección 2."-—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobi'e diversas especies................... 35.5l3l‘,66

T o t a l ....................................  255.08P43

l i i x i T i ï A r t r î A i A l o

Hecatidado por la Ádminii^tracián munícipat.
Pesotaa.

Fielato de la Florida................ ......... ■ . . . . .  120‘73
Idem do Valencia............................ ............. 76'72

Suma................................... 137'45

Peseta».

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los dias 
del 2 ai 8 de Abril de 1909, según los dalos facilitados por 
los representantes de las mismas, en cumplimiento de la 
base 8 “ ríe los contratos celebrados y partes remitidos por 
los empleados municipales de servicio en los fielatos

Pesetas.

Zona de Aragón,. 
Idem de Bilbao ..

Suma y sigxLe.

813'39 
2,Ü53‘3ü

2.867‘29

Ruma anterior., ,.
V

2.867‘29

Idem de la Castellana...................
Idem de Segovia...........................
Idem de Toledo.............................

.571*49
766‘24
779‘59

■ T o t a l ................... 4.984‘61

Madrid 13 de Abril de 1909, —El Jefe de la Interveneión, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante ios diets del 8 al 14 de Abril de 1909.

a c e r a s

Paseo de San Vicente, carrera de San Isidro, paseo de 
la Castellana, Almacén de la Villa, Augusto de Figueroa. 
carrera de San Francisco, Juan de Mena, y en diferentes 
calles por e) tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléetiiea, gas, agua, etc. ,

EMPamiADOS
Bailón, Mesón de Paredes, puerta de Toledo, plaza del 

Alamillo, Embajadoi'es, Castilla. Californias, Goya, paseo 
de la Castellana, Alcalá, Moiitalbán, Argumosa, Juan de 
Mena, Santa Isabel, ronda de Vallecas, Pacifico, Libertad, 
Sandoval, Evaristo San Miguel, Fernández de Oviedo. Ló­
pez de Hoyos, Tutor, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

. OA Misos
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles añrmadasr

OBRAS HUEVAS

Verja de la Veterinaria, cuesta de la Vega (saneamiento 
del muro), paseo de coches del Parque del Oeste, Badén, 
Trajiueros (lado derecho de ¡a Castellana), Luzón, Biom­
bo, Argumosa, y Marqués de la Ensenada.

MÁqUIKAB

De servicio, una, dos días, en el paseo del Canal; otra, 
un día, en la calle del Buen Suceso; otra, tres días, en el 
paseo de Fernán Núñez; otra, un día, en el paseo de Rosa­
les; otra, dos días, en la earj'cra de San Isidro; otra, un 
día, en la calle de la Academia; otra, un día, en la cade de 
Felipe IV; y otra, un día, en el Parque del Oeste.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano; astilado de toda ciase de herramientas y  arreglo de 
mi cajón para guardas. _

En el de cerrajeria: varios trabajos para las verjas de !a 
Escuela de Veterinaria y cuesta de la Vega; calzado, agu­
zado y arreglo de toda clase de herramientas. ^

El de pintura: en el Ayuntamiento y  en la verja del 
Dos de Mayo.

‘ El de vidriero: varios arreglos.
Madrid 15de Abril de 1909.-E l Ingeniero encargado, 

P. O., Narciso Amigó.

As^mtos despachados en las oficinas durante los dias 
■ del 8 al 14 de Abril de 1909.

INTERIOR

PeiTiiisos especiales de la Compañía del gas, 49; licen­
cias expedidas; 10; instancias registradas ó informadas so­
licitando licencia para la apertura de calas, 15; partes dia--
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rioB de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de li­
cencias, 7; asuntos tramitados, 3if; oficios para recepción 
de materiaies, IH; presupuestos, 4; listas de jornales, 6; 
importe de los jornales satisfechos en la semana anterior, 
pesetas 18.162‘37.

ENSAKOHE

Asuntos tramitados, 15; actas de recepción, 2; cuentas 
decaias, 6; listas de jornales, 6; partes diarios de calas 
abiertas, 7; presupuestos, 18; importe de las listas, pese­
tas 12.884*88.

FONTA N E rU  ALOANTA RILLA B

Instancias de entrada, 36; ídem de salida, 18; expe­
dientes de entrada, 38; ídem de salida, 16: comunicaciones 
de entrada, 11; ídem de salida, 37; volantes de salida, 7; 
recepciones de materiales, 2; citaciones, 36; actas, 24; 
anuncios, 4; importe de losjornales pagados en la primera 
decena, 18.570*45 pesetas.

Madrid 15 de Abril de 1909.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras sjecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del S aï 74 de Abril de 1909.

ACERAS

1. “ Zona.—Conservación, Almagro. -
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. * Zona,—Obra nueva, ronda de Vallecas y fuente del 

Berro.
3. " Zona. --Conservación, Peñuelas.

EMPEDRADOS

1 Zona,—Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Z on a ,— Obra nueva, Goya y Villanueva.'
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3, ** Zona.—Conservación, Moratines y  General Laey. 
Tapado de calas, Labrador,

CAMIROS

1. " Zona —Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, María de Molina, Fuente del 

Berro, Núñez de Balboa y Villanueva.
Conservación, ronda de Vallecas.
3. “ Zona.—Obra nueva, General Laey y Peñuelas.

TAI :L ERES

En el de fragua; aguzado de punteros y picos; construc­
ción y arreglo de ruedas de carretillas; calzado de picos y 
piquetas.

En el de carpintería: construcción y  ai reglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo de cajones de guarda, forrado 
de cajones.

En el de pintura: pintado en la Veterinaria.

MÁqUINAS

La núm. 1, los días 8, 9, 10, U y  12, en las calles de 
Hermosilla, Velúzquez, Aguirre yNúñez de Balboa.

La núm. 3, ios días 8, 9, 10 y l i ,  en las calles de Gar­
da de Paredes, Andi'és Mellado, Altamirauo, yen  la S.*" 
Zona el día 8, Peñuelas.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del Foso del Ensanche desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid 14 de Abril de 1909.—El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lallave,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
dd S « í  14 de Abril de 1909.

POR ADMIKISTRAOIÓN

rpuberías.—Nueva instalación: Casa de Socorro de Cham­
berí y Feruúndez de los Ríos.

Reparación: carrera de San Isidro, embarcadero del Ca­
nal, Trafalgar, Méndez Alvaro, Bailón, montaña dei Prín­
cipe Pío, Juan de Mena, Abascal, Abada y Atocha.

Fuentes. —Nueva instalación: Cartagena y Labrador.
Reparación; glorieta de Que vedo, Garda de Paredes y 

Atocha,
Urinarios. — Nueva instalación: travesía de Luzón y 

Jenner,
Reparación: Alcalá, Retiro y Puerta del Sol.
Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza de Manuel 

Becerra.
Reparación: Cardenal Cisueros, Atocha, Méndez Alvaro, 

plaza del Progreso, fuente del Berro, travesía dei Conde 
Duque y plaza del Príncipe Alfonso.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste 
y  Mendizábal,

CARPINTERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, depósito de Te- 
tuán y ronda de Toledo.

CERRAJERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, gabinete de De­
lineantes, barrio del Chufero y depósito de Tetuán.

CANTERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento y Cardenal Cis­
neros.

VIDRIERÍA

Ejecución de obras de entretenimiento, Eaüén, Retiro, 
tercera Casa Consistorial y  Tenencia de Alcaldía del Con­
greso.

MECÁNICA

Ejecución de obras de entretenimiento en la elevadora 
de los Cuatro Caminos,

PINTURA

Ejecución de obras de entretenimiento, Alcalá y Puerta 
del Soi.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiiadas, 1.980.
Idem limpias, 1,850.
Objetos extraídos, 16.
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 2.
Idem judicial, 1.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 8.
Idem de id. para id de placas de salubridad, 20.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozo.s solicitados, 74, 
idem extraídos, 88.
Metros cúbicos extraídos, 800,
Importe, 634 pesetas ■
Licencias expedidas, 9.
Importo, lio pesetas,
Madrid 14 de Abril de 1909.-Ei Ingeniero Jefe, J Gil 

Clemente. ,

i
I



■BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 383

PÁIÍQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 5 de al I I  de Abril de 1909.

PARQTJK DE MADIÍII)

Zonas lA, 2.*̂ , 3/ y 4,'̂ —Riego de praderas^ bosques y 
pinos en tiestos.—Recebo de pi'adet'as. —Roza y limpieza de 
cuadros, paseos, alcorques y regueras. — í'lantacióo de ar- 
bustaje.

Sección volante.—Picado de planta de semillero en 
eras.—Poda y limpieza de Arboles en varios jardines de la 
población. —Conservación de las escuelas deAguirre, plaza 
de la Independencia y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.—Vigilancia en la Elipa.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros de semillero. — 
Extracción de planta de estufas.—Riego, limpieza y con­
servación de plantas.—Calefacción y vigilancia.—Entrega 
de plantas de adorno para el Centro Asturiano y templo de 
San Francisco el Grande.

Segadores,—Limpieza de semilla de pino.
Obras y talleres,—Construcción de cubetos para plan­

tas. —Construcción de dos asientos rústicos en el jardín de la 
plaza de Bilbao.—Arreglo y pintado de bancos para la plaza 
del Príncipe Alfonso.—Colocación de cristales en estufas y 
cajoneras.— Cerramiento de cinco entradas en el jardín de 
la plaza del Príncipe Alfonso— Aguzado de zapapicos.— 
Arreglo de regaderas y mangas de riego.—Astiiado de za­
papicos y azadones,—Construcción de palomillas para co­
locación de materiales en el Almacén. —Colocación de una 
alambrera en la toma de agua del Canalillo.

PASEOS Y ARBOLADO
Podadores. —Poda de arbolado en la plaza de Santo 

Domingo, calle de Monte Esquinza y Viaducto.
Jardines,— Conservación, limpieza y vigilancia de los 

mismos.^—Arreglo de varios jardines.— Construcción de 
rías en e¡ Parque del Oeste.—Recorrido de calas. —Conser­
vación del jardín de San Bernardiiio.

Puente de Toledo y  Canal.—Derribo de la casilla del 
puente de la Princesa. —Embasurado, allanado de tierras, 
roza y riego.—Plantación de acacias y chopos.—VigUaneia.

Secciones 1.“̂ , 2.*̂ , 3.̂ , 4.“ , ó." y 6.“ —Cava de praderas en 
el jardín de la plaza de! Progreso. —Enarenado y embasu­
rado del jardín de la plaza de Bilbao. — Apilado de ladrillo 
en el puente de Toledo. — Plantación de árboles en el Canal, 
Ci ibado de mantillo en el Parque de Madrid.— Limpieza de 
alcorques y regueras eii ios paseos.

Sección volante. — Semillado de Jos jardines del Viaduc­
to y San Miguel.—Recebo de praderas en ¡os jardines de 
Bailén, Monteleóu y  Almádena. —Vigilancia,

Viveros. — Preparación de cuadros,—Aperturade regue­
ras.—Extracción de broza.—Roza y limpieza de paseos.— 
Vigilancia en los Viveros y Moneloa.

Dehesa de AmanieL —Riego de tiestos.— Limpieza de 
pinos,—Vigilancia.

Parque de! Oeste.—Siega y riego de praderas. —Lim­
pieza de paseos,—Picado de tierras,—Regularización de 
paseos y praderas.— Cribado de mantillo.—Picado de ba­
suras,—Colocación de tubería de plomo para el riego — 
Labor de rastro A las praderas. - Roza, riego y limpieza 
ec los viveros de la Florida.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 15 de Abril de 190í).— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EUIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PBIMEUA 8EOOIÓN I)Kt. [NTEliIOtl

qurNTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 46,
Alineaciones demarcadas, 1.
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid 15 de Abril de 1909.—È1 Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

Asuntos despachados en la semana. ■ 
Expedientes informados, 18.
Reconocimientos pmcticadqs, 14. .
Madrid 15 de Abril de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

PRIMERA 8ECC[ÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachadas en la semana.
Tira de cuerdas, 4,
Expedientes despachados, 66.
Reconocimientos, 60.
Madrid 15 de Abril de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 20.
Tira de cuerdas, 2. '
Madrid 16 de Abril de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio do Alba,

POLICIA URBANA
¡Relación de los jornales acreditados durante los dias dél 

1.  ̂ al 10 de Abril de 1909, con expresión ríe ios servicios 
prestados.

C L A S E S Ntao
JORNALES 

Fastas,.

Celadores ........................................ 40 185
Auxiliares......................................... 58 203
Listeros............................................. 40 120
Capataces................. ........................ 120 360
Ordenanzas....................................... 20 50
Cabos................................................ 753 2.259
Barrenderos...................................... 4.200 11.550
Ayudantes...................................... 1.394 3.136‘60
Llaveros........................................... 998 1.746‘50
Maquinistas...................................... 30 150
Mayorales....................................... 40 140
Fogoneros......................................... 29 87
Porteros............................................ 36 90
Serenos.......... ................................ 30 75
Guardas de la Quinta de San José ., 10 25
Mozos de cuadra...............  ............. 40 100
Conductores de cari’os...................... 736 2.024
Operarios de talleres..................... .. 150 470
Suplentes de barrenderos................. 545 1.498Y5
Idem de ayudantes........................... 334 761'50
Idem de llaveros............................... 10 17‘50
Idem de conductores...................... 48 132

T otai, ....................... 9.661 25.170*75

Número de carros de basura conducidos á los verte­
deros: estación de Goya, 174̂  Extremadura, 491; Vello­
nes, 599; Chamartín, L67. Total, 1,431.

Observaciones.—’E¡v¡ los talleres de carretería y guarni­
cionería pertenecientes A este servicio, se han arreglado ea-, 
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con mangas se ha ‘efectuado á diario eii 
las 4.000 bocas de riego.

El lavado eii las vías asfaltadas se efectuó los días en 
que la clemencia del tiempo lo permitió.

El riego con cubas se eíeciuó A diario.
En la saca de paja y cebada para el ganado, se em­

plearon tres carros con dos muías cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos los días 3 y  10, recibiéndose,

i
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según certificaciones, 9.600 kilogramos de cebada y 14.400 
de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Gnar- 
dia municipal, se emplearon los días 3 y 9 mi caiTo con 
una inijla y su conductor.

Denunc.iaa y Hervidos ;))'e*ííi(ios por el Otierpo de Ouardmts 
TnwJiíCípdies en los días del 8 al 14 de Abril de 190 .̂
Denuncias.—Distrito del Centro, 29; Hospicio, 29; Clinin- 

beri, 32; Buenavista, 12; Congreso, 29; Hospital, 15; Inclu­
sa, 21; Latina, 60; i^alacio, 15; Universidad, 6, Secciónmon- 
tada, 17. Total, 265. ■

Servicios.—Distrito del Centro, 9; Hospicio, 13; Cliara- 
berí, 9; Buenavista, 2; Congreso, 16; Hospital, 6; Inclu­
sa, 4; Latina, 13; Palacio, 6; Universidad, 1. Sección mon­
tada, 11. Tota!, 90.

Al quemadero: por el personal de los distritos del Hospi­
tal y de ia Universidad, tres vacas.

Servidos prestados por el Cuerpo de liomberos dnrniite 
lo semana del 8 al 14 de Abril de 7.90,9.

Incendios.—Día 11, San Bernardo, 62; se recibió el avi­
so A la una y  cuarenta y cinco minutos de la tarde, y se 
terminó A las dos y curenta minutos de la misma; consistió 
en quemarse un puesto de frutas.

Día 12, Benito UutiéiTez, 3; se i'ecíbió el aviso A las 
nueve y cuarenta minutos de la mañana, y se terminó á las 
diez y  diez minutos déla misma; consistió en hollín de 
chimenea.

Día 12, Fuencarral, 50; se recibió el aviso A las seis 
de la tarde, y se terminó A las seis y cuarenta y cinco mi­
nutos de la misma; consistió en la misma causa que el an­
terior. - ■ ■

Día 12, Lira'ón, 14; se recibió el aviso A las cinco y 
veinte minutos de la tarde, y se terminó A las seis de la 
misma; consistió on quemarse algunas ropas.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar- 
liiuitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los capataces, 9. Total, 21.

Madrid 15 de Abril de 1909,—El Arquitecto .Jefe, Josó 
Monasterio. .

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINRTE FOTOMiraiOO

'ittrvido de c.ovtprobadihi del gas del alumbrado público 
durante los dias dd 8 al 14 de Abril de 1009,

Número de experimentos pracl.ieados.................. 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), iiiAxitiia, litros. 97‘90 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros. . 100‘38
l'ipo medio de intensidad iiiminosa obtenido de

todas las medias, litros.,. ...........................  99 03
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxLma, litros...............  22'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.............. . 25'2
Osoilación de la presión en ei manómetro de) ga­

binete durante ios experimentos, mAxims, mili
metros................ ......................................... ... 48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros............... ............................................  48
El papel Liupregnadu de aeetatv) de plomo no lia sutrido 

alteración, lo que in liea que el gas no conten i a hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Abril de 1909.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero. '
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público ditraule 

los dias del 8 ai 14 de Abril de 1009.
Distrito de Chamberí, 537 horas y 40 minutos; Buena­

vista, 228 horas; Congreso, 2Í) lioras; Hospital, 131 horas 
5̂  20 minutos; Inclusa, 30 horas y 20 minutos; Latina, 2 ho­
ras; Palacio, 133 horas y 20 minutos; Universidad, 48 ho­
ras. Toca), 1.130 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y diez minutos de 
la tarde, hasta las euatroy cincuenta minutos de la maña­
na, durante los citados dias.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jui ci os  cetehrados, dsiias giradas y corr.i.sos oertScadOs en tes días dei 8 al 14 de Abril de 1909.

De n u n c ia s
D I S T R I T O S

rtruHi
fíDlri. Ibtpith. Clitialieri. Gnrrett. Unspitil. lodiit. iiitloa. Pllttio liaiitrslítí-

Por itifracción de las (»rdenan-
zae Municipales...................

Por id. Id. V de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan..................

* > 8o 9 k > * > 9 1» 86

7
Por Id. Id. de la ley del Descan­

so domitiical................. » > 1 9 » 9 » 9 > 9

T o t a CCS........... ■ » 93 9 9 > 9 9 9 9 93

Juicios celebrados.

M altados.....................
Apercibidos......................

» » 79 » 1 s 9 l 9 9 79

Sobreseídos.................
Al Juzgado Municipal.............
Al apremio.................

» 9 9 > 1 9 > 9 > *
a;
14Pendientes............ 1 9 14 9 » 9 J 9 9

T o t a l e s ................ » > 178 9 9 9 9 9 » 9 178

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.................... 1.053 >9 1.053

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Universidad, 
No se han recibido datos de las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.
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BENEFICENCIA

^ S Z L O S  I D E  s ^ n s r  E E E I T ^ E I D I I s r O

Estado de las estancias causadas durante el año 1908 en los tres Asilos, y  altas y bajas ocurridas.

EL EL P R IM E R O ER EL SEGUNDO EH E l  TE R C E R O TOTAL PROM EDIO D IA R IO

Estancias de acogidos provisionales............ 114.695 117,233 160,538 382.466 1.045
Altas........................................................... ti6 34 88 208

1 Al hospital................................
Bajas. . ' Con licencia..............................

 ̂ Definitiva.................................

29 3 3 35 .
70 65 174 309 »
87 34 83 204 »

Nota. Siendo la cantidad consignada en el presapaesto para 1,000 acogidos y habiendo habido, según se demuestra 
por el anterior estado, un promedio diario de 1.015 plazas, han existido de mús 45, que multiplicadas por trescientos 
sesenta y seis días que tuvo el año, hacen un total de 16,470 plazas.

Presupuesto de los Asilos y  gastos realizados en los mísniós.

CGHSIGHACIÓK
mm GASHDO ECONOMÍAS EXCESO ■dn prdsapuesto.

— - -

Plagias > Pesetas. Peaetaa, Peteiat.

Personal administrativo y facultativo, docente, de talleres,
vigilancia y Hermanas de la Caridad en los tres Asilos.. . 89,312‘50 87.582‘93 1.729*57 »

Para manutención de los acogidos en los id. id................ 219.600 164.739*26 54,860*74 »
Para extraordinarios, por festividades, en los id, id. . . . . . 4.000 3.978*25 21*75 ■»
Para adquisición y conservación del material de ¡a Escuela » »

del primer Asilo.............................................................. 625 625
Para id. id. de id, del tercer id, ...................................... 375 371*10 3*90 •ñ
Para id. id. de la de párvulos del id. id ............................. 250 249*80 0*20 »
Para id. id, do las Escuelas especiales............................... 1.750 1.334*02 415*98
Para id. id. de la Escuela da adultos del primer Asilo....... 150 150 » »
Para material de todas clases en la Academia de música.. 1.500 750 750 »
Premios en las Escuelas, talleres y Academia de música. , 500 500 '» »
Material de todas clases en la Escuela elemental del según-

do Asilo......................................................................... 500 499 1 >
Idem id. en la de párvulos del id. íd ............................... 250 143*75 106*25 »
Para premios ú las asiladas en el id. íd............................. 250 250 » »
Para íd. en la Escuela del tercer Asilo y gastos de exúmeiies. 1.000 1.000 :d
Material para el taller de cerrajería................................... 500 499*93 0*07 :»
Idem íd. de carpintería...................................................... 500 467*93 32*07 p
Idem íd. de zapatería......................................................... 500 477*75 22*25
Idem Id. de sastrería ........................................................ 500 600 »
Idem íd. de espartería.......... ................................... ........ 500 387 113 »
Idem íd, de pintura............................................................ 500 80*65 419*35 >
Idem id. de vidriería.................................................... . 500 492*10 7*90
Adquisición de útiles para las labores de las acogidas en

el segundo Asilo ........................................................... 500 500 > »
Material de toda clase en el taller de plancha................... 500 440*26 59*74 »
Utiles y víveres para la clase do cocina del segundo Asilo. 1.000 915 85 j*
Adehalas para los acogidos en el primer Asilo................... 5.000 5.000 » »
Idem para loa íd. dei secundo íd ....................................... 1.000 1.000 »
Idem para los íd. del tercer íd.......................................... 2.000 2.000 » -
Para jornales extraordinarios en los talleres..................... 600 500 »
Para culto y funciones religiosas en los tres Asilos........... I.OOO 983*40 16*60
Para enfermerías en los íd, id .............................. ............ 8.000 9.015*52 » 1.015'52
Para alumbrado y  calefacción en loa íd, íd........................ 10.000 9.964*97 35*03 »
Para material de escritorio y teléfonos en los id. íd.......... 1.750 » »
Para vestuario y reposición de camas y ropas................... 40.000 .39.999 1 »
Para lavado de ropas y aseo de los acogidos..................... 5.000 5.098*15 » 98* i5
Para útiles y menaje do los Asilos,................................... 3,000 2.993*65 6*35 »
Para gastos de las Hermanas de la Caridad...................... 1.250 1.024*50 2*25*50 »
Para viajes de inspección á los Asilos segundo y tercero. . 500 500 » >

1 I' ; ii
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CO'ISIGNjtCláN TOTIL GiSTIDO ECONOMÍAS EXCESO
OIL presupuesto» - — -

Teletas. PasetíM, PñBetaB. Pesetas.

Para manutención y asistencia de las caballerías............ 3.500 2.765*91 734*09 >
Para casa-habitación al Inspector del tercer Asilo............ 250 250
Para viajes de inspección del Arquitecto á los Asilos segun­

do y tei cero.................................................................... 150 » > >
Para gastos im previstos ,................................................ 500 500
Para jornales de los serenos............................................... 1.647- 1.647 i» R
Para obras de reparación................................................... 8.000 3.540*95 4.459*05 ]»

T otal....................................... 419.109*50 354.216*78 64.106*39 1.113*67

Por haber excedido los gastos presupuestos ha habido necesidad de enviar á reconocimiento de crédito 1,064‘ 67 pesetas 
correspondientes á enfermerías y  400 pesetas de gastos de aseo de ios acogidos; en total 1.4G4'67 pesetas, de las que 
deducidas 351 pesetas que han quedado sin invertir en dichos conceptos, hacen un total de t.íl3"67 pesetas, que es lo 
que figura en el presente estado.

Importando el total del presupuesto la cantidad de 419 109'50 pesetas, y lo gastado durante el año 354.2í6‘78, ha 
resultado un gasto en menos de 64.892'72 pesetas, á pesar del exceso de plazas ya consignado. Siendo como anteriormente 
se expresa lo gastado la cantidad de 354.216*78 pesetas y el número de estancias el de 382.466, corresponde á cada una 
de ellas la cantidad de 92 céntimos 25 milésimas.

Ingresos realizados.

Ingresado en el Excmo, Ayuntamiento durante el año 1908 
Entregado á los acogidos músicos en mano y en la cartilla del Monte de Piedad, abierta á su nombre, 

y gastos ocasionados en los servicios prestados por la Banda de música

T * e e e t a s .

2.609*50

865

3.474*50

Siendo la cantidad consignada en presupuesto por ingreso en ¡os Asilos !a de 2.000 pesetas, y  habiendo ingresado la 
de 3.474*50, ha resultado un ingreso en más de 1.474*50 pesetas. '

Madrid l.° de Enero de 1909.—El Director, Pablo García Becerra.

R K S U M E I V  G J - E I V E I t A L  1> Id T .  A . 1 ^ 0  1 9 0 S

Estancias de acogidos.

i ^

MESES

ACOGIDOS

TOTIIL
PRO¥lSIOaALES

TOTAL

rOTAÍt
ie

7
pri}Vl»lQD&1«&,

AaOSIDOS
ee

ireinpieito.

DIEEKBICIi 
se nili.

Ed ei prlmsrí. En el legenila. En el tsreeie. En el jrkieai. En el segeile. El el tereete,

Enero.............. 6.432 8.825 10.947 26.204 2,728 1.116 2.015 5.859 .32.063 31.000 1.063
Febrero.......... 6.426 8.238 10.076 24.740 2,495 1,044 1.885 5.424 30.164 ‘29.000 1.164
Marzo............. 6.851 8.806 10.452 26.109 2.706 1.116 1.953 5.775 31.884 .31.000 884
Abril.............. 6.762 8,509 10,155 25.426 2.582 1.080 1.890 5.552 .30.978 30.000 978
Mayo.............. 7.157 8,727 10.296 26.180 2.719 1.116 1.953 5.788 31.968 31.000 968
Junio.............. 6.911 8.410 9,981 25..302 2.678 1.080 1.890 5.648 .30.950 30.000 950
Julio............... 7,044 8.754 10,424 26.222 2.785 1 116 1.953 5.854 32.076 31.000 1.076
Agosto............ 7.149 8,738 10.879 26.766 2.790 1.116 1,953 5.859 ,32,625 31.000 1.625
Septiembre.. , . 6.598 8.487 10.821 25.906 2.689 1,080 1.890 5.659 31.565 .30.000 1.565
Octubre........... 7.056 8.903 11.427 27..386 2.759 1,116 1.953 5.828 33.214 .31.000 2.214
Noviembre . . . 6.678 8.694 11.173 26,545 2.801 1.080 1.890 5.771 32,316 30.000 2,316
Diciembre....... 6,954 8.966 10.729 26.649 2,945 1.116 1.953 6.014 32,663 31.000 1.663

T o tal . . 82.018 104.057 127.360 313.435 32.677 13.176 23.178 69.031 .382.466 366.000 16.466
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G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 8 al 14 de Abril de 1909.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Rníermoa asistidos á domicilio..
Idem en consulta general.........
Idem en las enfermedades de la

mujer...............................
Idem en la Id, de la vista ,.,, 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..............
Vacunaciones...........................
Revacunaciones........................
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres...................
Asistencia á incendios..............

T o t a l ,

DISTRITOS

Ctiirg. UlipItiD. tbnbirí EocnatlslL (esim. Sospilil. lutluil llIiBI. Paluio. iDliirsldid. TOTAJ.

7 8 20 146 11 64 22 39 ?4 28 369
4 18 11 24 8 72 18 70 20 19 264

> y y > • > y ' y y > »
y iO > y 37 y y 1 y y 47

106 49 63 33 51 102 117 140 29 9b 786
y 19 y y . 7 2 15 19 y y 62
y > y y 3 5 y < y 1 8
i » y 1 1 6 1 2 y 2 14

1 y y y y 2 y l y y 3
> > y y y 4 y 1 y 1 0
» y > y y > y y y l 1

U8 104 94 204 118 2,57 173 ■ 272 73 147 1.560

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS 8000RRIDAS POR DISTRITOS

ciiAii Ds lid dSEimoi (tmDiDid
ftilre. Elipitit. Cbinbtri. BteDtTlii«. ttijrrtíg. DmpIIiI. litlníi. bilíni. Píllelo. DllTMlllld. TOTAL

Medicinas................................. 12 36 131 39 19 223 468 109 72 49 U58
Aparatos ortopédicos................ » > 5 y 1 2 3 4 1 1 16

1 Burras........... . y » y y > > y 4 * y 4
Leche de ' Cabras................... y t y y 8 » y y y y 8

 ̂ Vacas......... ........... y 3 6 4 8 2 2 4 217 y 246
Pensiones de lactancia.............. y 6 ó 6 7 15 12 6 y 6 64

r Pan........................ 9 48 21 19 76 17,5 26 ¡8 10 y 402
1 Carne..................... 9 48 21 19 76 175 2b 18 10 y 402
I Tocino................... 9 48 21 19 76 175 26 18 to y 402
1 Bonos especiales de 
I comestibles............ y y y * » y y y y y y

 ̂ Garbanzos................. 9 48 21 19 76 175 26 18 10 y 402
Carbén, . ’ ................................ 9 48 21 19 76 175 26 18 10 y 402

Mantas........................ 1 y y » * y j > y 1 t
1 Mantones.................... y y > y » > y * y » y

. 1 Chalecos de Bayona.
i  Camisetas...................

y

>
y

y

«
>

»

y

y

y

>
y

y

y

y

1
y

y

■
»

y

y

.. 1 Toouillas................... » j y y > y y > y » y

Ropas... Sábanas 1 » 2 y y y y > y > 2
1 Camisas.................. y » y y y y 2 > 1 y 2
f Envolturas............. y y 1 y y i y t » 4

A 3
1 Jergones,.,.,.......... • y y y y y y y » y >

' Vestidos........... — > y > ' y y y » y y ■ y

T o t a l ................ 58 28,5 256 144 423 U18 617 217 340 56 3.514

ABASTOS
MISHUAÜO PÚBLICO DE GANADOS

Dereciws recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

PERÍODOS

O L A 8 E 8  DE G A N A D O
l.Vl'GRTK

paaiTit
VnGuao»

A  p i a i *

Kastras 
de ideiQ, 

A  ÚMD

Ga ba[iar,
A  fjíoj.

.StuLir,
A 0**5 p t a r *

AaoiU
A  0*10 p tO M .

CARROS 
A  0 '4 ó  p ta M .

GUIAS 
A  1*50 juíitJ.

Ü la8  de Abril de 1909...................................... y y y y y y » »

Dia 9......... i ......................................................... 132 4 » y > y y 20*20
lila  10.................................................................. 96 7 17 38 39 10 2 32‘75
Día 11................................................................... > y y y y » y

Día 12........................................................... 114 5 > y y ■ ) » 17*60
Día 13................................................................... 53 2 y y y y * 8*15

l'o t a i .......................................... 395 18 17 33 39 10 2 78*70

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTliÀCIÓM DE LOS MATADEROS MÜOTCIPALES

Hm:/iUflfir.íAn por dr.rttr.ho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 7 al 13 de Abril de 1309,
y su comparación con igual periodo del año interior.

Jlitll DltaOLLlIfál UN tUMAFTA 
KW roüiLMkÍQDO b t U  iNTMttOl

ím ...........................  - -
IDOS...............................

»'í*r*ntia„ ¡ "  ; ; ! ;

RMtaa »aDLL4Dil BTl SL iÑn 
T |[J co«»*táaróf(

ím ................. ........ ..
1908........................................ .......

Diftrtntia.. \ | ;

por devine 1 h
Vacan, Ttritfit. Lacieren. Lechales C«rda. Vidas. TdrDsras, Lanares, L«cha1eft. Cerda. Peieta$.

ÍA2̂ 503 e 777 82 > SÓ3,4T'J*3 14.398 75.514̂2 303 » 3,686*50
1.Ò02 538 8.205 164 > 3ÍÜ.475 15.1*3 74.064*1 1,560 t 0.70'̂ '60
. 574 • > * 550*1 > » >
7G 13 > S3 ' • Í3.335'7 S31 * 567 > ni*io

i&.orsi 4,658 00.657 224 53.7.JÓ '¡,460.530 2io.ns*j GÍ6.31S*! L£65*5 3*278.306 207 593*20
20*393 5.503 co. 1A4 365 31.233 4,651.660*4 243.212*5 672,802*8 6.005*1 2.036.743*5 185.636*40
. » * • Jí.447 ' • » > 1.341.562*5 21.896*80

2 0B\ 7Í1 2.507 753 > ' 191,07 J‘4 23.060 56/é80*7 5.059*6 ■ *

Pi-ecio del ganado,— precio fiel kilog;ramo en Ir semana fué do 1'30 A 1‘ 61 pesetas el vacuno y  de 1‘48 A 1‘55 el lanar, 
R-ocedeíict« íieí ,í7ciíi(ídí).— Madrid, 81 vacas, 20 terneras, 247 lanares y 12 lechales; Avila, 145 vacas, 89 terneras, 

1.730 lanares y  70 léchales; Sef^ovia, 200 vacas, 50 terneras y 1,600 lanares; Cáceres, 350 vacas, 90 terneras y 2.800 la­
nares; Orense, 250 vacas, 60 terneras y  1,500 lanares: Lugo, 400 vacas y  900 lanares.

PKEOJÜ MEDIO EN PLAKA 
en los dias del 8 al 14 de Abril de 1909, de los artículos 

que á continiiación se expresati:

A H I (CULOS
UEECAtO 

Is laOsbada.

C e te ía t ,

d»
ba Uoitsna«» 

Peget tt f ,

OARNEH Y ORAHAS
Vncaf kilo. ........... .............. . ■ *......*,. T7C ;*60
Carnero, id.,............. . 2*S5 1*70
Teriieriif id, - .............. ..............  *...... 2'50 2‘75
Tocino  ̂id....... ...................... ......... . • a

B'75 3*75
Lomo, id,..,..................... . < > >
Uaateos, id..................................... . • ' Si*20
CkorizoHf docena............ . • 5̂25
Cabritos, nao.,........ .......................... k k
Cordero., fd........................................ k *

AVES T CAZA
UellliiaB, una...................................... S‘7B 8*76
FÍQb<mfl&, par.,................... . 1‘7B »
Palominoft, id» ............................ . k >
Perdices, Id.......... ................... ........ » «
Pájaros, doueua.................................. k ' k
Obochas, par.,......................... . k
Conejea, id,... ............................. .. • », • k
LiobveSi id............. ........... . k

>

peaOADOtl V MAHl»COt>
Uerlui&af kilo.................. .................... .. 1*76 0*05

TIO
Besugos, Id........................................ 1*76 1*25
Pajelea, id*.,.. ........ .................. ü-7ü 1*80
Gala mares, id................... *............ *. 6*60 ‘3*00
SaLoioaetea, Id..... ......... . 4*35 1*50
Almujae, fd......................................... 1*15 0*80
Laogostos, ana...... ............................... 7*60 3
Con (trio, kilo, B*a6 l'áa

5'50
Salmón, Id,.... 7*60 4
LeugaadoSf Id......... . . ...... . 4*60 6'75
Pesoadüias, id,, *.,. . ......................... S‘60 2'50
LabinaSi id . *.................... *............. * 4‘6C 2'35
Angoilaa, Id,............................................ k 0*85
Angolas^ fd........................................... k k
Bonito, id.................. ........... .................. k k
Boqaoronos..... ....................................... k k
Atan ,id....................... 1
Corvina, Id......................................... »

4*50 4*06
1*75

2‘60
BacabochOf id,,, ............. > a'75
Dentones, Id... ............................... ....... > k
Qoiscaa id.,, .................................... . » 2
Cigalas,........... . n . 1*50
LSGGMBRRH. fRUTAW V VERDURAS
3-BrbanEOJf kilo......................* .. .*___ a
Judias, id,,, ...... *.............................. k
Arroie fd............ .................... . k »

an TLAZA

P e «  tí».

1‘9C 
215 
2‘66 
2‘20 
i ' 25

ARTÍCULOS
2ÍEHCAL0 

4e UCTdta4a. á«
Iga

P e »e t i i t .

EK FLAZĵ 

Petátti it ,

Lentejas^ kilo*..................... . *****.*. * 0*65
Patatas  ̂id...... * *............... > > 044
Tomates» Id ........... 0*95 t »
Cebolla .............................................. k ■ *
Limones, ciento....,**........................ 8*75 i *
Nai'anjañ. id,, ..................................... 4*75 k *
Melones» kilo......................... . 1 k *
«Tudias verdes, kilo*........................... * 1*15 >
PldtanoB» caja..*. * *.......*................-. • * 26 > k
Cidras, ima*. *.. .......................... 0*76 > ■
Fruta», kilo...... ............................. . *. k k *

onMBiisriRi.Rs Y i.ÍQimms
Carbón vegetal, küo........ ................ 1 > 0‘ l9
Idem minoral 1 Id.................... • • 0*08
Idem de cok, fd. *... *........................... ' > > 0'09
Petróleo, litro..*,,,.,.........................* » 0*87
Aceite» id......... . * *....... ............... . * • ■ 1 » 1*66

* t 0'4n

VARiOw
Huevos, ciento,...*.....................*...... 9 8*76
JftbAn, kilo......................................... k * 1*10
Piin, id................................... .......... 0*45 k 0'46

CEMENTERIOS

7n/ium«(líOTieít desde el 8 al 14 de Abril de 1909, 
y fiíi ígíiifíí período del quinquenio anterior.

CELENTERIOS

INHUMACIONES

t o n o l»ON 1007 lOOG lOOíl

Nuestra Sra. de l a  Al-
ntudena................ 274 194 248 245 241 232

San Justo................. 16 16 n 7 11 10
San Lorenzo............ 16 U 18 12 19 8
Sama María............ 9 6 li 4 2 4
San Isidro............... 1 1 b 2 3 5
Civil........................ 2 5 5 3 2 1
H i k á n i c o .......................... > » 1 » > »

818 283 299 273 278 260

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena . . . . . 22 21 23 21 19 18

í‘io
0*80 [mprenta Municipal.

I 'I en


